
U j()1tO a lo 1)lsu st10 e1) el aflic1iiO 1 Ge la .eJ ati qe ZUuJb ooi caco r el mil uio leo ce.LJcreIo 
di(ei?e 

Reglarnenterio 2180 de 2006 y el articulo 2.2.5.3.1 del Decret.Q 1077 de 2015 
Sin perjuicio dg lo anlerlor, la bisecrelarIa de InspeccioD Vigilancia y Control de VIvienda, revisará tos 
aocumentos raa,cados y en. caso De no.encontralos De conrói'mioac sodra reguenr Bi InteresaDo en. cualquier 
momento oare que los mla o acare sin oenusio de 155 acciones .dtcaraçtetadminrslrativo y  policivo que se pueDan aUgiantar, oe coniormideo si artfcuio ¿ oei L,ecreto reglamentarlo ¿101.1 ce ¿Que.  

ALCA DíA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
nscannyAot HA2I,AT 

SUBSECRETARIA DE INSPECCCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 
PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

.41 

INFORMACIÓN DEL SOLICITANTE 
1. Solicitante: Nombre de la persona natural o razón social 2ficacl 

EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS SAS 
3. Representante legal de la persona juridica 4. Identificación del represen 

JOSE ALIRIO ROJAS 79832744  - 
6. Dirección 7. al Correo electrónico:

' fr TV 35 27-75 SUR ebenezerproyectosinmobilia - s©gmai 
INFORMACIÓN DEL PROYECTO DE VRENDA 

gistro para jena n de inmuebles 

201913v w 

9. Nombre del proyecto de vivienda 10. Etapa(s) pa eta radic.. . Torre(s), 
EDIFICIO EBENEZER VI L.-' '  Bloque(s), erior(es), etc 

UNICÁ 
11. Número y tipo de p#iendas para esta Radicación: 

28 NO VIS / 
12. Dirección del proyecto (nomenclatura actual) 

CARRERA 24 H No- 18-46J54 SUR 
14. Estrato 

3 

13. Localidad ANTONIO NARIÑO 

15. Número de garajes (Visitantes más Privados de la etapa de esta radicación) 

27 
16. Licencia de urbanismo Fecha de ejecutoria Curaduría 17. Licenciada construcción Fecha de ejecutoria . Curaduria 

11001-3-23-1998 08-11-2023 - 3 
18. Área del lote según licencia de construccp(mu) 

552.00  
19. Área total de construccion, según la liceØa'e 

construcción (mu) 2.715.72 V 
20. Área a construir para esta radicación (m5) 

2.582.57 L 71. Afectación por fenómenos de remoción en masa 
/ BAJA Y NO REQUIERE OBRAS DE MITIGACIÓN  

22. Avance fisico de las obras 

de mitigación del riesgo NA% 
23. Oficio del aval, con Radicación 

N NA- 
24. Chip(s) 

AAAOOI2JMAF-AAAOOI2JLZE 
25. Matrlcula(s) inrnoQil4ia(s) 

50S-40270629- 50S-295729 
26. Porcentaje y valor del avance ejecutado con base en los Costos directos 

10% $ 350000000 
27. Indique la fecha aproximada de entrega del pro ecto. 

01-abr.-2025 
28. Estará sometido a Propiedad horizontal? Escritura número Fecha Notaria 

SR." NA 
29. Tiene Gravamen hipotecario,' Escritura número Fecha Notaría NO 
30. Existe Patrimonio autónomo fiduciario? Entidad Fiduciaria Escritura o Contrato Fecha Notaría 

NO NO número 

31. Tiene Firliinia cte nclmjnicirori,,nrnr,,..,,,.o t,,,,;,1ci,4..,i.,,,. . . - 

NO NO 
o ecna Vigencia Prórroga 

DOCUMENT -. - - - -- -V - - -- - ................ ulvlcl1 1 O 1. opla De roso cJe metricula inmobiliaria del inmueble o inmuebles oDieo de 15 solicitud, cuya tecria cte e(peclicjon no sea superior a tres(.)fneses. 2. oma de. los mQde os e los contratos que se vn utilizar en la e ebracron e os neocios e enj nacion de rnmuebues con los a quirientes, a fin de comprobar la erencia y vali ez e las c áusu as cm e cump miento e las normas que civi come caImente re ulen e contrato. 3. uao el 1 mueble n el cua a e esarrolla se e plan o proararna se edncuen  re %rava o con hipo eca, adjuntar documento qu acredite cue el apreedor hipotecario o ga a Ii erar ps otes o construcciones Que se a an edn5ie  an o me lonte el o proporciona e gra aplen 9ue anecte caoa lote o cohstrucclon, oa jruvancl del titular del dominio del terre o don e sfl a e ntará el provecto, cu n o st es iferente al solicitan e. res puesto nanciero de proyecto, con sus corresDon lentes soportes co tab es. 
Copia de la licencia urbanística y  de los planos apro ados.  

Para todos los efectos legales, declaro que me ciño a los postulados 
de la buena fe (Articulo 83 de la Constitución Políti .) 

/ 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS N° 

400020°3 0278 .1.21DIc2 
FECHA 

t La persona fltUral o jurldíca 
enaienacjórm e inmuebles de 
d81 ecreto,Ley 21O de 197 
2 15,aparttrdel 

c,leda 
lnaos 

e 

hablll)qua 
vIvienda 

artIculo 2.2.5.3.1 

1 

Dara ejercer la activIdad de 
de que trata el Articulo 2 

del decreto 1077 de 

6 ENE 2024 

de documentos 

Mli' 
4/ 

JOSE ALIRIO ROJAS 
Nombre y firma del solicitante 

Persona natural, Representante leqal de la persona iurldica o apoderado  
Nombre y ma d 1 funcionario 

que otorga el consecutivo de la Radicación 

Observacion 

IMPORTANTE: • En. los ceso de proyectos aeIntdos travs de sistqm de fiducja, el so(icitantq sólo podrá acCfider, los reçuraos del público a prtir dp la se.gunda fecha abrndtcaca. es  decir, a partir e los quince 15) duas habiles posteriores a la aprobaciori de la raclicacuon. (Articulo 1, Oecreto 218wO6 y Art. 2 uecreto Ley 
• ua?qu? modificación ppsterior a la dpcumentacjóp raicada o a las çpndiciones iniciales del proyecto, debe informarse dentro de los quince (15) dias siguientes a su 

ocurrencia, so pena del inicio de las acciones administrativas correspondientes. . . • Los preSentes documentos estarán en topo momento e diSposición qe Ips.compradpres de los planes de vivienda, con el objeto de que sobre ellos se efectuen los eStudtos aecesarlos para e determipr la conveniepcia deja adqur$lcion (Articulo 71, Ly 9b2/QS). • Necuerde cumplir Con las obligaciones derivadas de su registro cfimo Enajenador, establecidas en el articulo 5 de la Resolucion 927 de 2021. 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PA1A VIVIENDA 

*LCAU5I" MAYOR 
• pa 0000TA 0.0.  

CHEW,iAOñItMIflAT 

 

ENAJENADOR: (Q\QÇA fÇ\ ) I5. 
Nombre del Proyecto: çcxO QçfJEte2.. Vt  

(La presente revisión no constituye la radicación de documentos de que trata el Art. 71 de la Ley 962/05) 

1. RADICACIÓN DE DOCUMENTOS 

DOCUMENTO O SITUACIÓN  ELEMENTOS DE REVISIÓN CUMP9 N/A OBSERVACIONES 

Registro como enajenador  SIDIVIC. 
Validar que el enajenador este registrado y que el registro se encuentre activo en <'' 

Radicaciones anteriores 
Verificar que el proyecto o etapa que se esta presentando no tenga radicación de 
documentos vigente (Ver SIDIVIC). 

inmueble en el que se desarrolla el 
proyecto. 

- 

Expedición no debe ser superior a 3 meses. dv 
Certificado de tradición y libertad del  Ausencia de afectaciones o limitaciones al dominio (embargos, demandas, afectación 

familiar  
El enajenador es único titular del dominio, de lo contrario adjuntar coadyuvancia. 

Copia de los modelos de los contratos 
que se vayan a utilizar en la celebración 

de los negocios de enajenación de 
inmuebles con los adquirientes. 

Aporta por lo menos uno de los siguientes documentos: Modelo d promesa de venta, 
vinculación corno beneficiario de área o documento que haga sus veces, o comunicación 
escrita que indique que para el caso no aplica. Debe corresponder al proyecto, identificar 
al (los) enajenante(s). 
Aporta modelo de minuta de escritura. Debe corresponder al proyecto, identificar al (los) 
enajenante(s). 

Cuando el inmueble en el cual ha de 
desarrollarse el plan o programa se 
encuentre gravado por hipoteca.  

Anexar formato Certificación de Acreedor Hipotecario- PMO5-FO 125 diligenciado por el 
banco con prorratas anexas si el acreedor es entidad crediticia. 

Carta del acreedor particular que expresa textualmente la obligación de ley. / 

•s

Yuvancia del titular del dominio 
rreno, cuando éste es diferente al 

enajenador solicitante. 

Debe expresar textualmente la intención de coadyuvar. Va del (los) titular(es) del 
. . . . dominio hacia el (los) solicitante(s). Oficio simple. 

/1' 

Presupuestos del proyecto, anexo 
financiero, anexo flujo de caja, anexo 

de ventas, con sus soportes. 

Formato PMO5-FOl2l Anexo Flujo de Caja, validar fecha de inicio y finalización, Área 
del lote y Área de construcción, Ventas financiación, coherencia de los datos, firmados 
por Representante legal y quien elabora. 
Formato PMO5-FOl2l Anexo Financiero, validar sumatoria de costos y financiación, 
utilidad, firmados por Representante legal y quien elaboro. 
Formato PMØS-FOl2l Anexo Véntas, validar numero de unidades y diligenciado 
totalmente, firmados por Representante legal y quien elabora. 
Estados financieros (Estado de Situación Financiera, Estado de Resultados Integrales con 
sus notas aclaratorias, periodos intermedios) menores o iguales a 3 meses a la fecha de 
radicación, firmado por Representante legal, contador y revisor fiscal si aplica. 
Contratos fiduciarios iniciales con sus modificaciones, verificar que se encuentre vigente, 
corresponda al proyecto y quien (es) actúo(n) como responsable del proyecto sea quien 
esta radicando. 
Estado de cuenta del contrato de administración del proyecto a la lcha, expedido por la 
fiduciaria, debe corresponder al proyecto, detallado y totalizado. 
Créditos de particulares deben indicar que son para el proyecto, certificados por contador 
público o deben aparecen en las notas contables, adjuntar soportes, Estados Financieros 
con sus notas y/o declaración de renta última. 
Carta de Aprobación del crédito constructor vigente, debe corresponder al proyecto y el 
enajenador. 

Licencie urbanística (urbanismo yfo 
construcción) ejecutoriada y de los 
planos arquitectónicos aprobados. 

*Vjgencia de las licencias de acuerdo a 
la fecha de radicacion ante curaduria 

urbana: 
-Decreto 190 de 2004: vigente hasta el 
28 de diciembre de 2021 y entre el 15 
de junio de 2022 y el 04 de septiembre 

de 2022. 
-Decreto 555 de 2021: vigente entre el 

29 de diciembre de 2021 y el 14 de 
junio de 2022, y luego a partir del 05 de 

septiembre de 2022. 

Licencia de urbanismo ejecutoriada, sí aplica para el caso. (Si esta licencia cuenta con 
modificaciones y prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y especificas la zonificación por fenómenos de 
remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría Media y/o Alta deberá contar 
con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Licencia(s) de construcción vigentt. (Si esta licencia cuenta con modificaciónes y 
prorrogas, deberán incluirlas). 
Nota 1: Para las licencias expedidas bajo la vigencia del Decreto 190 de 2004, se debe 
verificar dentro de las normas generales y específicas, yio en el marco normativo la 
zonif'icación por fenómenos de remoción en masa, y si el predio se encuentra en categoría 
Media y/o Alta deberá contar con aval previo expedido por esta Subdirección. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 
Para las licencias expedidas bajo la de la vigencia del Decreto 555 de 2021 NO aplica. 

Con base en la información aprobada en la licencia de construcción verificar en SIDIVIC 
que NO haya algún proyecto radicado con el mismo número de licencia, nombre de 
proyecto y/o dirección. 
El número de unidades a enajenar es igual o inferior a las unidades inmobiliarias para 
vivienda autorizadas en la licencia de construcción. 
Planos arquitectónicos deben corresponder a la licencia vigente y deben contar con el 
sello de la curaduría urbana. 
Formato Especificaciones técnicas radicación de documentos para el anuncio y/o 
enajenación de inmuebles - PMOS-FOl24 debidamente firmado. 

PMO5-F0138-V11 Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatbogota.gov.co Página 1 de 2 



FORMATO DE REVISIÓN DE INFORMACIÓN 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE 

INMUEBLES DESTINADOS PARA VIVIENDA 
.ALOAWIA MAVOR 
nEeoÓoTÁn.c.  
,(C,WTNIIADÚ,LMJIIM 

En casos de afectación por remoción en masa categorla media yio alta, debe adjuntar el 
oficio de aval para la radicación, expedido por la Subdirección de Prevención y 
Seguimiento de la Secretaria del Hábitat. El cual se obtine con tramite previo. (Ver 2. 
Solicitud Previa.) 

Formato impreso en tamaño oficio. Sin tachones yio enenendaduras que todos los campos 

esten debidamente diligenciados 
Relacionar los datos de todos los enajenadores que presenten el proyecto, firmador por 
todos en la misma hoja. 

Verificar que los datos relacionados sean de! proyecto y estén correctos. 

PMO5-F0086 Radicación de Formato 
Documentos debidamente firmados. 

documentos. Documentos legibles. 

Documentos ordenados y sin mutilaciones. 

Expediente foliado a lápiz, parte superior derecha. Desde la primera página. Incluidos 
planos. El formato de radicación lleva el folio No. 1. 

Los planos deben eñtregarse doblados uno a unó de acuerdo a la norma NTC 1648, 
foliados y legajados al final de la carpeta 

2. SOLICITUD PREVIA - VISITA Y/O PRONUNCIAMIENTO POR RIESGO DE REMOCIÓN EN MASA CATEGO1UA MEDIA Y/O ALTA 

Elemento de revisión  
CUMPLE NA OBSERVACION 

Copia de la Licencia urbanlstica del proyecto, debidamente ejecutoriada, con los planos que formen parte de la misma y que 
deberán incluir las etapas del proyecto, si las hay. En caso de no haber realizado tramite de licencia urbanistica expresarlo por 
escrito en el oficio de la solicitud con la debida justificación. 

Copia de la Licencia Urbanlstica de Construcción del proyecto debidamente ejecutoriada. 
Estudio detallado de amenaza y riesgo por fenómenos de remoción en masa que incluya el planteamiento y las recomendaciones 
de las obras de mitigación determinadas por el consultor responsable del estudio. Cuando este estudio haya sido objeto de 
actualización se deberán incluir todas las versiones y cada versión deberá contar con los anexos que incluyan carta de 
responsabilidad y planos a una escala legible. La documentación debe estar firmada por el consultor responsable, y con las 
caracterlsticas que permitan leer claramente las obras de mitigación. En caso de no haber realizado estudio de remoción en masa 
por favor expresarlo por escrito en el oficio de la solicitud con la debidajustificación. 

Concepto favorable del IDIGER, o la entidad que corresponda, sobre la se II correspondiente a las obras de'initigación. Este 

concepto es el que emite IDIGER sobre el estudio de remoción en masa, y el pronunciamiento frente a las actualizaciones del 

estudio si las hay. 
Cuando el proyecto no requiere la presentación de estudios por remoción en masa, deberá presentarse el concepto que emite el 

IDIGER y que certifica dicha situación. 

Nota: En caso de no haber tramitado y/o elaborado alguno de los documentos requeridos para la revisión deberán manifestarlo por escrito dentro de la solicitud con la debida 

justificación y firmado por el Representante Legal. 

OBSERVACIONES:  

PROFESIONAL QUE REVISÓ: 

Fecha de verificación: 2.. ,OC-tiil.3 Firma el rofesio.al: 

RADICACIÓN COMPLETA: I'? 1 

SOLICITUD INCOMPLETA: 

Yo, actuando en carácter de solicitante 
peijuicio de lo cual insisto en que se lleve 

E] del trámite de la referencia, debidamente facultado para ello, reconozco que la solicitud que presento se encuentra incompleta, sin 
a cabo la Radicación Incompleta y me comprometo a adjuntar los documentos necesarios en los términos previstos en la ley. 

Firma: 
Nombre: C.C: 

PMO5-FO 13 8-Vil Calle 52 No. 13 - 64. Teléfono 3581600 ext. 3032 www.habitatb0g0ta.g0V.co Página 2 de 2 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZO A SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231030670784635107 Nro Matrícula: 50S-40270629 
Pagina 3 TURNO: 2023-409496 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:14 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA EMBARGO COACTIVO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X.Titular de derecho real de dominlo,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAN IMPUESTOS DE ADUANAS NACIONALES 

A: CORREDOR CASTRO GUSTAVO CC# 11372917 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 24-07-2013 Radicación: 2013-70950 

OFICIO 1802 deI 05-07-2013 JUZGADO 005 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO; $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO DE LA SUCESION: 0425 EMBARGO DE LA SUCESION DERECHOS DE CUOTA 2O%RE11Oo052o13OO165.O1 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: JUZGADO QUINTO DE FAMILIA 

A: CORREDOR CASTRO ORLANDO CC# 19226116 X 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 23-05-2017 Radicación: 2017-29741 

Doc: OFICIO 1167 deI 18-05-2017 JUZGADO 31 DE FAMILIA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 7 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO DE LA SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

A: CORREDOR CASTRO ORLANDO CC# 19226116 X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 06-07-2017 Radicación: 2017-39188 

SENTENCIA 00 deI 20-03-2017 JUZGADO 31 DE FAMILIA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $55,450,800 

E ECIFICACION: ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA: 0301 ADJUDICACION SUCESION DERECHO DE CUOTA 16.6666% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORREDOR CASTRO ORLANDO CC# 19226116 

A: CASTA/EDA CUELLAR LUCELY CC# 51956796 X 50% DE 1/6 PARTE 

A: CORREDOR FONCA MARCOS CC# 1022327115 X 

A: CORREDOR FONCA WEIMAR ORLANDO CC# 80028015 X 

ANOTACION: Nro 010 Fecha: 23-02-2018 Radicación: 2018-11570 

Doc: ESCRITURA 3642 del 22-02-2017 NOTARlA SEPTIMA de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $52.600.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA: 0307 COMPRAVENTA DERECHOS DE CUOTA 50% DE 16.66% 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CASTA/EDA CUELLAR LUCELY CC# 51956796 

A: CORREDOR CASTRO YOLANDA CC# 51554417 X 

ANOTACION: Nro 011 Fecha: 19-01-2022 Radicación: 2022-3027 

Doc: ESCRITURA 2105 deI 03-11-2021 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1.369.000.000 

S NR CE TARIAO 
1. ftGITF _ .+,.. .s p-. 



La validez de este documento podrá verircarue en la página certificados.supemotariado.gov.co  

CUD OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
U lIII 

CERTIFICADO DE TRADICION » 

MATRICULA INMOBILIARIA ( j/ 

Certificado generado con el Pm No: 231030670784635107 Nro Matrícula: 50S-40270629 
Pagina 2 TURNO: 2023-409496 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:14 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: REY MANUEL ANTONIO CC# 217394 X 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 18-12-2003 Radicación: 2003-97168 

Doc: ESCRITURA 4660 del 04-12-2003 NOTARlA 21 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $85214000 

ESPECIFICACION COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de domlnio,I-Titular de dominio incompleto) 

• EY DE KALIL JOSEFA CC# 20270399 

DE: REY MANUEL ANTONIO 

A: GIRALDO LOPEZ, ANGELA RUTH 

CC# 13235475 X 25% A: RIOS DUARTE HUMBERTO 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-09-2005 Radicación: 2005-72162 eiei 

Doc: ESCRITURA 2986 dell 1-08-2005 NOTARlA 12 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $91 ,700,000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA li gUardo ce a te pubkca 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titujar de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GIRALDO LOPEZ, ANGELA RUTH CC# 24867839 
DE: RIOS DUARTE HUMBERTO CC# 13235475 

A: CORREDOR CASTRO DAMARIS AMELIA CC# 51963193 X 

A: CORREDOR CASTRO GUSTAVO CC# 11372917 X 
A: CORREDOR CASTRO HUGO CC# 19298711 X 

AORREDOR CASTRO JAIME CC# 19305090 X 

A: ..ORREDOR CASTRO ORLANDO CC# 19226116 X 

A: CORREDOR CASTRO YOLANDA CC# 51554417 X 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 18-07-2008 Radicación: 2008-68385 

Doc: OFICIO 2531 del 14-07-2008 DIAN IMPUESTOS de IBAGUE TOLIMA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA EMBARGO DERECHO DE CUOTA. REF 

205-066 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: DIAN IMPUESTOS NACIONALES DE IBAGUE DIVISION COBRANZAS 

DE: RESOLUCION 205-0056 DE 09 072008 

A: CORREDOR CASTRO GUSTAVO CC# 11372917 X 

A: INGECOR LTDA EN LIQUIDACION 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 12-11-2009 Radicación: 2009-103368 

Doc: OFICIO 11468 deI 04-1 1-2009 DIAN de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 5 

suPEINTEN[:::;:3. X 75% 



La validez de este documento podrá verif,carse en la página certiticados.supemotarlado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZQNA\SUR 
Uli U ¿ «G4TIO / 

CERTIFICADO DE TRADICION / ¿J 
MATRICULA INMOBILIARIA " / ,,/ 

Certificado generado con el Pm No: 231030670784635107 Nro Matrícula: 50S-40270629 
Pagina 1 TURNO: 2023-409496 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:14 AM 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 
No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA O. C. 

FECHA APERTUR.A: 05-03-1997 RADICACIÓN: 1997-98443 CON: CERTIFICADO DE: 25-02-1997 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOI2JMAFCOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 
NUPRE: 1 
ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

TF P'J(T4PLADO 
AREA - HECTAREAS; METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS 

i Lu 9UU(U ce i e puLca 

COMPLEMENTACION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

2) KR 24H 1846 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 24 C #18-46/48 SUR 

D TERMINACION DEL INMUEBLE: 

INACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 18-02-1957 Radicación: 

Doc: ESCRITURA 4629 deI 31-12-1956 NOTARlA lA de BOGOTA VALOR ACTO: $ -F 
ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GIRALDO MANUEL G 

A: REY FLORENTINO X 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 02-09-1997 Radicación: 1997-76860 

Doc: ESCRITURA 5661 deI 19-08-1997 NOTARlA 21 de SANTAFE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: :150 ADJUDICACION EN SUCESION 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titu!ar de derecho real de dominlo,l-Titular de domInio incompleto) 

DE: REY BAQUERO FLORENTINO 

A: REY DE KALIL JOSEFA CC# 20270399 X 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

JUNTO CON EL LOTE DE TERRENO UBICADO EN EL BARRIO RESTREPO, CON UNA CABIDA DE 431,25 V.C. Y LINDA: NORTE, EN 23 MTRS 

CON EL LOTE 7 DE LA MANZANA 19-S-24-B; SUR, EN 23 MTRS CON LA MITAD SUR DEL LOTE NO. 9 DE LA MISMA MANZANA ORIENTE, 4,00 MTRS 
CON EL LOTE NO. 19 Y EN 8 MTRS CON EL LOTE NO. 20. AMBOS flFI.IMlSMAM7ÁAlrIIZMt P,J o 'Arp rr'M ('AOA )A 

AREA Y COEFICIENTE 



SU PERINTE 

CC# 51963193 

CC# 11372917 

CC# 19298711 

CC# 10Q. 

CC# 51554417 

DE I1cT, 'CC# 1022327115 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certfflcados.supernotariado.gov,co 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
K'°° CERTIFICADO DE TRADICION /\ 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231030670784635107 Nro Matrícula: 50S-40270629 
Pagina 4 TURNO: 2023-409496 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:14 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,l-Titular de dominio incompleto) 

DE: CORREDOR CASTRO DAMARIS AMELIA 

DE: CORREDOR CASTRO GUSTAVO 

EORREDOR CASTRO HUGO 

DE: CORREDOR CASTRO JAIME 

DE: CORREDOR CASTRO YOLANDA 

DE: CORREDOR FONCA MARCOS 

DE: CORREDOR FONCA WEIMAR ORLANDO
,. ei, CC# 80028015 

A: FIDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE CONSTRUCCIONES MODERNAS- 

FIDUBOGOTA NIT:830055897-7 •HUU ç u ie pubÍca 

ANOTACION: Nro 012 Fecha: 27-04-2023 Radicación: 2023-22553 

Doc: ESCRITURA 2437 deI 20-10-2022 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $1,789,969,000 

ESPECIFICAC ION: RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO LOTE CONSTRUCCIONES MODERNAS- 

FIDUBOGOTA NIT:830055897-7 

INSTRUCCIONES MODERNAS J&M S.A.S. NIT# 9006423914X 

ANOTACION: Nro 013 Fecha: 10-08-2023 Radicación: 2023-42121 

Doc: ESCRITURA 1695 deI 21-07-2023 NOTARlA TERCERA de BOGOTA D.C. / VALOR ACTO: $700.000.000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE, OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCCIONES MODERNAS J&M S.A.S. NlT# 9006423914 

A: EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS SAS NIT# 9010898884X 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *13* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: O Nro corrección: 1 Radicación: Fecha: 02-02-2019 
SE ACTUALIZA NOMENCLATURA Y/O CHIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-101743 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 
NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
Anotación Nro: 11 Nro corrección: 1 Radicación: C2022-9141 Fecha: 29-08-2022 
EN PERSONAS INCLUIDO LOS NOMBRES DE TODOS LOS VENDEDORES CONFORME AL ART.59 DE LA LEY 1579/2012 LPNC-CORREC61 



El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotarladogov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 
UIIII 

1 leGISTIO 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231030670784635107 Nro Matrícula: 50S-40270629 
Pagina 5 TURNO: 2023-409496 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:14 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos 

USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023-409496 FECHA: 30-10-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

SUPERINTENDENCIA 
DE NOTARIADO 
& REGISTRO 
La guarda de la fe púbilca 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certiftcados.supemotariado.govco 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231030260784635108 Nro Matrícula: 50S-295729 
Pagina 2 TURNO: 2023-409495 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:13 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

A: CORREDOR MARCOS 

ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-03-2010 Radicación: 201 0-21309 

Doc: ESCRITURA 4899 deI 31-12-2009 NOTARlA 12 de BOGOTA D.C. 

CC# 15145 X 

VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ADJUDICACION EN SUCESION: 0109 ADJUDICACION EN SUCESION Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

S NR ei 4IOTIRIAIO 
L RGISTIO 

• ORREDOR MARCOS 

A: CORREDOR CASTRO DAMARIS AMELIA 

A: CORREDOR CASTRO GUSTAVO 

A: CORREDOR CASTRO HUGO 

A: CORREDOR CASTRO JAIME 

A: CORREDOR CASTRO YOLANDA 

A: CORREDOR FONCA MARCOS 

A: CORREDOR FONCA WEIMAR ORLANDO 

SUPE.RINTEN 
WD Q:: DENOTAI 

51554417 X 20.83° 

CC#1022327115X 4.17% 

X 4.17°Á, 

&REGiu 6 

La guarda de la fe 

CC# 15145 

ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-03-2010 Radicación: 2010-21310 

Doc: ESCRITURA 550 deI 24-02-2010 NOTARlA 12 de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: ACLARACION: 0901 ACLARACION A LA ESC. 4899 DEL 31-12-2009 NOT.12 DE BTA., EN CUANTO A LOS PORCENTAJES DE 

PARTICIPACION DE MARCOS Y WEIMAR CORREDOR FONCA Y DAMARIS AMELIA CORREDOR CASTRO... 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

k ORREDOR CASTRO DAMARIS AMELIA CC# 51963193 x 
A. ORREDOR CASTRO HUGO CC# 19298711 x 
A: CORREDOR CASTRO JAIME CC# 19305090 x 
A: CORREDOR CASTRO YOLANDA CC# 51554417 x 
A: CORREDOR FONCA MARCOS CC# 1022327115 X 

A: CORREDOR FONCA WEIMAR ORLANDO CC# 80028015 X 

A: CORREDOR MARCOS CC# 15145 

ANOTACION: Nro 005 Fecha: 25-09-2019 Radicación: 2019-56387 

Doc: OFICIO 2352 deI 19-09-2019 JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $ 

ESPECIFICACION: EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA: 0430 EMBARGO EJECUTIVO DERECHOS DE CUOTA REF. EJECUTIVO NO. 2019- 

01297-00 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: COMERCIALIZADORA SUPER ESTRELLAS SAS. NIT. 8001619781 

A: CORREDRO CASTRO JAIME X C.C. 17183483 (SIC) 

ANOTACION: Nro 006 Fecha: 13-05-2021 Radicación: 2021-25500 



La validez de este documento podrá verificarse en la página certif,cados.supernotariado.gov.cc  

CIID OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONASUR 
UIII' CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231030260784635108 Nro Matrícula: 50S-295729 "  
Pagina 1 TURNO: 2023-409495 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:13 AM Y 
"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

CIRCULO REGISTRAL: 50S - BOGOTA ZONA SUR DEPTO: BOGOTA D.C. MUNICIPIO: BOGOTA D. C. VEREDA: BOGOTA D. C. 

FECHA APERTURA: 18-09-1975 RADICACIÓN: 75-052070 CON: HOJAS DE CERTIFICADO DE: 15-09-1975 

CODIGO CATASTRAL: AAAOOI2JLZECOD CATASTRAL ANT: SIN INFORMACION 

NUPRE: / 

ESTADO DEL FOLIO: ACTIVO 

DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS 

I•EBLE UBICADO EN ESTA CIUDAD EN EL BARRIO RESTREPO Y LINDA: NORTE. EN EXTENSION DE 23 M. CON LA MITAD DEL LOTE 9 DE LA 

MANZANA N. 19-S-24 B HOY EDIFICADO. SUR: EN 19M CON EL LOTE 11 Y 4 M. CON LOTE 14 AMBOS DE LA MAZANA N. 19-S-24 B. ORIENTE: EN 8 M. 
a 

CON EL LOTE 18 Y 4 M. CON EL LOTE 19 AMBOS DE LA MANZANA CITADA. OCCIDENTE; EN .12MCO 24 PLANO DE LA 
NOMENCLATURA MUNICIPAL DE BOGOTA. ESTE LOTE TIENE UNA CABIDA DE 431,25 V.C..------- 

!DE NOTARIADO 
. 

AREA - HECTAREAS: METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS: CENTIMETROS CUADRADOS: / AREA CONSTRUIDA - METROS CyADPADOS: CENTIMETROS: 
CUADRADOS __ Lo guarda de a te publica 
COEFICIENTE: % 

COMPLEMENTAC ION: 

DIRECCION DEL INMUEBLE 

Tipo Predio: URBANO 

3) KR 24H 1854 SUR (DIRECCION CATASTRAL) 

2) KR 24C 18545 (DIRECCION CATASTRAL) 

1) CARRERA 24 C N. 18-56 SUR 

. 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 

MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(S) SIGUIENTE(S) (En caso de integración y otros) 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 07-03-1952 Radicación: 75052070 

Doc: ESCRITURA 1290 deI 28-02-1952 NOTARlA 2 de BOGOTA VALOR ACTO: $18,000 

ESPECIFICACION:: 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONRADO MU\OZ MIGUEL ANGEL 

A: GOMEZ MARCOS x 

ANOTACION: Nro 002 Fecha: 24-10-1975 Radicación: 75-78460 

Doc: ESCRITURA 1617 deI 29-09-1975 NOTARlA DE de FUSAGASUA VALOR ACTO: $220,000 

ESPECIFICACION: : 101 COMPRAVENTA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: GOMEZ MARCOS 



La validez de esto documento podrá veriñcarse en la página certificados.supernotariado.gov.co  

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR 

CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231030260784635108 Nro Matrícula: 50S-295729 
Pagina 3 TURNO: 2023-409495 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:13 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

Doc: OFICIO 661 dell 1-05-2021 JUZGADO 83 CIVIL MUNICIPAL de BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 

Se cancela anotación No: 5 

ESPECIFICACION: CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL EMBARGO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio Incompleto) 

DE: COMERCIALIZADORA SUPERESTRELLAS NIT# 8001619781 

DRREDOR CASTRO JAIME CC# 17183483 X 

ANOTACION: Nro 007 Fecha: 19-01 -2022 Radicación: 2022-3027 NCIA 
Doc: ESCRITURA 2105 deI 03-1 1-2021 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA O. C. VALOR ACTO: Si 369,000,000 

ESPECIFICACION: TRANSFERENCIA DE DOMINIO A TITULO DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL: 0164 TRANSF k'i%E DOMINIO A TITULO 

DE BENEFICIO EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO. 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incomp6to) 

DE CORREDORCASTRODAMARISAMELIA La 9Uaídø de a e C#5h1 

DE: CORREDOR CASTRO GUSTAVO CC# 11372917 

DE: CORREDOR CASTRO HUGO CC# 19298711 

DE: CORREDOR CASTRO JAIME CC# 19305090 

DE: CORREDOR CASTRO YOLANDA CC# 51554417 

DE: CORREDOR FONCA MARCOS CC# 1022327115 

DE: CORREDOR FONCA WEIMAR ORLANDO CC# 80028015 

IDUCIARIA BOGOTA S.A. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DENOMINADO FIDEICOMISO LOTE CONSTRUCCIONES MODERNAS- 

BOGOTA NIT:830055897-7 

ANOTACION: Nro 008 Fecha: 27-04-2023 Radicación: 2023-22553 

Doc: ESCRITURA 2437 deI 20-10-2022 NOTARlA CINCUENTA Y SIETE de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $1,789,969,000 

ESPECIFICACION: RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL: 0155 RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL ESTE Y OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: FIDUCIARIA BOGOTA SA. COMO VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMODENOMINADO FIDEICOMISO LOTE CONSTRUCCIONES MODERNAS- 

FIDUBOGOTA NIT:830055897-7 

A: CONSTRUCCIONES MODERNAS J&M S.A.S. NIT#9006423914X 

ANOTACION: Nro 009 Fecha: 10-08-2023 Radicación: 2023-42121 

Doc: ESCRITURA 1695 deI 21-07-2023 NOTARlA TERCERA de BOGOTA D.C. VALOR ACTO: $700000000 

ESPECIFICACION: COMPRAVENTA: 0125 COMPRAVENTA ESTE, OTRO 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X.Titular de derho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

DE: CONSTRUCCIONES MODERNAS J&M S.A.S. NlT# 9006423914 

A: EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS SAS NIT# 9010898884X 

S N II Of lO1,RIAO 
1 RI'OItT1O 



La guarda de la fe pública 

La validez de este documento podrá verificarse en la página certiñcados.supemotariado.gov.co  

CIID OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA SUR u.'.. CERTIFICADO DE TRADICION 

MATRICULA INMOBILIARIA 

Certificado generado con el Pm No: 231030260784635108 Nro Matrícula: 50S-295729 
Pagina 4 TURNO: 2023-409495 

Impreso el 30 de Octubre de 2023 a las 08:31:13 AM 

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *9* 

SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida) 
Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-3207 Fecha: 07-03-2009 
SE ACTUALIZA NUMERO CATASTRAL CON EL C.H.I.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 
DE 24/07/2007 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14/08/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R. 
A ción Nro: O Nro corrección: 2 Radicación: Fecha: 22-12-2018 

TUALIZA NOMENCLATURA Y/O CI-IIP, CON LOS SUMINISTRADOS POR LA U.A.E.C.D., RES. 2011-101743 PROFERIDA POR ESA ENTIDAD, RES. 

...................................................................................—.......... 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos ARlADO 
USUARIO: Realtech 

TURNO: 2023.409495 FECHA: 30-10-2023 
EXPEDIDO EN: BOGOTA 

El Registrador: LUIS ORLANDO GARCIA RAMIREZ 
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NOTAIfA 3 
bEL CÍICULO bE BOGOTÁ b,. 

ESCRITURA PÚBLICA No. 1695. —  

TIL SEISC!ENTOS ÑOVENTA Y CINCO. 

DE FECHA: VEINTIUNO (1) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS'. (2023) 

OTORGADA EN LA NOTARÍA TERCERA (33)  DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

1.- MATRICULA INMOBILIARIA No. ---__ ----_-- 50S-295729 

CEDULA CATASTRAL No.  ---_--- 19S 24B 8 

UBICADO EL PREDIO: URBANO (X) BOGOTÁ D.C. 

DESCRIPCIÓN Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: CARRERA VEINTICUATRO H (KR 

24H) NÚMERO DIECIOCHO CUARENTA Y SEIS SUR (18-46 SUR) DE LA CIUDAD 

DE BOGOTÁ D.C.  

2.- MATRCL'LA INMOBILIARIA No. --------_-_ 50S-40270629 

CEDULACAT.ASTRALNO  ---------- ---------- --------------19S24B17 

UBICADO EL PREDIO: URBANO (X) BOGOTÁ D.C. 

DESCRIpCIÓN Y DIRECCIÓN DEL INMUEBLE: CARRERA VEINTICUATRO H (KR 

24H) NÚMERO DIECIOCHO CINCUENTA Y CUATRO SUR (18-54 SUR) DE..A\ 

CIUDAD DE BOGOTÁ D.C.  

CÓDIGO ACTO VALORAC 

0125 COMPRAVENTA .$1.40O.00O.Óo 

AVALUO CATASTRAL 2023 1.851.22Q.0 

\. C3C4 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR SI ( ) NO.(X 

PERSONASQUEINTERVIENENENELACTO ./ . .--- 
DATOS PERSONALES N° IDEN)FICACIÓN 

LAPARTE VENDEDORA: 

CONSTRÇCIONES MODERNAS J&M S,A.S ( NIT. 900642391 \ 
LAPARTECOMpRADOp.,A:

• GENEZRROYECTGS.4NMOBILIARIOS S.AS.  
pZ .Z :i crt L. rzz'r - tiznj cnto Para 
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En Bogotá, Distrito Capital. Departamento de
\ 
 Cundinamarca, República de 

Colombia, a los veintiuno 21) dias del mes de JUjO del año dos mil veintitrés 

(2023), ante mí, MARIA YORLY BERNAL, NOTARlA TERCERA (3m.) 

ENCARGADA, DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C., nombrada mediante 

Resolución No. 7446 de fecha dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023), 

expedida por la Superintendencia de Notariado y Registro, se otorgó escritura 

pública cuyo contenido es el siguiente: 

Comparecieron: OMAR MARTIN ROBAYO, mayor de edad, vecino y domiciliado 

en esta ciudad, quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 79.558.856, 

quien obra en calidad de representante legal de laSociedad CONSTRUCCIONES 

MODERNAS J&M S.A.S, identificada conNit, 900642391-4, con domicilio principal 

en Bogotá, legalmente constitúlda pór Doccímentó 'Privado de Asamblea de 

Accionistas del veInticuatro (24) de julio de des mii trece (203), inscnta el dia seis 

(06) de agosto de dos mil trece (2013), con el número 01754801, del Libro IX, todo 

lo cual consta en el Certificado de Exisertcia y Representación Legal expedido por 

la Cámara de Comercio ce Botá.y quienen adelante se denominará LA 

PARTE VENDEDORA, y por la otrparte; JOSE ALIRIO ROJAS BARRIOS, 

mayor de edad, vecino y domiciliado en esta ciudad, de nacionalidad Colombiana, 

quien se identifica con la cédula de ciudadanía número 79.832.744, quien obra en 

ca1idad de representante legal de la sociedad EBENEZER PROYECTOS 

INMOBILIARIOS S.A.S., identificada con NIT. 901089888-4, con domicilio principal 

en Bogotá, legalmente constituida por documento privado del qüince.(15) de junió 

de dos mii diecisiete (2017), inscrita el dieciséis (16) de junio dedos mil diecisiéte 

(2017), eñ la Cámara de Comercio bajo el número 02235114 del Libro IX, toi 

cual consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal expediJoor la 

Cámara de Conjercio de Bogotá, que se anexa para str protocolízan con el 

presente instrumento público, y en adelante se denominará "LA PARTE 

...—COMPRADORA, y manifestaron que entre ellos han celebrado un ONTRATO 
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DE COMPRAVENTA, que se rige por las normas aplicables sobre la materia y en 

especial por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA.- OBJETO, DESCRIPCIÓN, CABIDA Y LINDEROS: LA PÁRTE 

VENDEDORA transfiere(n) a título de venta real y efectiva el derecho pleno de 

dominio y la posesión a favor de LA PARTE COMPRADORA y estos adquiere(ri) 

a título de compra el derecho de dominio y la posesión real y efectiva que LA 

PARTE VENDEDORA tiene(n) y ejerce(n) sobre los siguientes inmuebles, cuya 

descripción, área y linderos tomados del titulo antecedente, son los siguientes: — 

A.) INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA VEINTICUATRO }-{ (KR 24H) 

NÚMERO DIECIOCHO CUARENTA Y SEIS SUR (18-46 SUR) DE LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.C., con una extensión superficiaria de doscientos setenta y seis 

metros cuadrados (276.00 M2), y comprendido dentro de los siguientes Iindeos 

tornados del título de adquisición: POR EL NORTE: En veintitrés metros (23.00 

mts) con el lote número siete (7) de la manzana 19S 24B. 

POR EL SUR: En veintitrés metros. (23.00 mts) con la mitad sur del lote número 

nueve (9) de la misma manzana.  

POR EL ORIENTE: En cuatro metros (4.00 mts) con el lote número diecinuev{19) 

y en ocho metros (8.00 mts) con el lote número veinte (20) ambos de la mia-- 

manzana. 

POR EL OCCIDENTE: En doce metros (12.00 mts) con la carrera veinticuatr 

(240).  

Al anterior inmueble objeto de este contrato le corresponde el Folio De Matricul 

\mobiIiaha 50S-40270629, Cédula Catastral No. 19S 24B 8. 

B.) INMUEBLE UBICADO EN LA CARRERA VEINTICUATRO H (KR 24H) NÚMERO 

DIECIdbHO CINCUENTA Y CUATRO SUR (18-54 SUR) D' LA CIUDAD DE 

BOGOTÁ D.c. y que se halla comprendido, dentro de los siguientes linderos: 

—PQR EL NORTE: En extensión de veintitrés metros (23.00 mts), con la mitad de; 

etenúmer0:nueve (9) de la manzana número diezy nueve sur VefltieuatroB(i9 
;ai z:ç. i- Lti:birz - 3i tjrt £Z1.0 ti 
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24B) hoy edificado. -- 

POR EL SUR: En extensión de diez y nueve metros (19.00 mts), con el lote 

número once (11) y cuatro metros (4.00 mts) con el lote catorce (14) ambos de la 

manzana número diez y nueve S (19 S) veinticuatro B (24 B): 

POR EL ORIENTE: En extensión de ocho (8.00 mts), con el lote número diez y 

ocho (18) y cuatro metros (4.00 rnts) con el lote número diez y nueve (19) ambos 

de la manzana ya citada y, 

POR EL OCCIDENTE: En doce metros (12.00 mts) con la carrera veinticuatro O i 

(24 0) dei plano de la nomenclatura municipal, hoy los lotes que le sirven de 

colindancia se hallan edificados--El lote-acabado de alinderar tiene una 

extensión de doscientos sétenta y seis metros cuadrados (276 M2) y está 

formado por la mitad del Iotenúmeronueve(9)y e total del lote número diez (10) 

de la manzana tanta veces citada. 

¡ Al anterior inmueble objeto de este contrato le corresponde el folio fe Matrícula 

Inmobiliaria 50S-295729 y Cédula CáttralNo.  19S 24B 17.  

1 PARAGRAFO PRIMERO No ostante-la anterr6r mencion de cabida y linderos del 

inmueble, la venta se hace comocuerp'6 cierto, de tal suerte que cualquier 

eventual diferencia que pueda resultar entre la cabida real y la aquí declarada, no 

dará lugar para reclamo de ninguna de las partes. 

SEGUNDA.- TRADICIÓN: Los inmuebles objeto de la compraventa que da cuenta 

,la cláusula primera del presente contrato, fueron adquiridos por LA PARTE 

VENDEDOftA, por RESTITUCION EN FIDUCIA MERCANTIL DE LA FIDUCIARIA 

'OOtá S.A. COMO VOCERA DEL 1PATRIMONIOÁÜTONoMQ DENOMINADO 

FIDEICOMISO LOTE CONSTRUCCIONES MODERNAS — FIDUBOGQT: 

mediante escritura pública número dos mil cuatrocientos treinta y siete4af) del 
/

veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022) otorgada en la Notaría(Cincuenta 

V Siete (57) deI órculo de Bogotá D.C., registrada en los folios matrícu1a 

pzrrl pLXU L uuarui 

ó 

1 
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inmobiliaria números 50S40270629 y 50S-95729 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bootá D.C.  

TERCERA.- OTRAS OBLIGACIONES: LA PARTE VENDEDORA, garantiza(n). 

que el(los) inmueble(s) objeto del presente contrato es(son) de su exclusiva 

propiedad, que no lo(s) ha(n) enajenado o prometido en venta por acto anterior al 

presente y que está(n) libre(s) de hipotecas, usufructo, embargos o litigios, censo, 

pleitos pendientes, inscripciones de demanda, pactos comisorios, limitaciones al 

derecho de dominio, arrendamientos constituidas por escritura pública, no ha(n) 

sido entregado en anticresis, no es objeto de demandas civiles, ni está sometido a 

procesos administrativos o judiciales de expropiación, adquisición o extinción de 

dominio y en general de todo gravamen que pueda afectar, de acuerdo con la ley. 

En todo caso, LA PARTE VENDEDORA saldrá(n) al saneamiento por evicción y 

por vicios ocultos del bien objeto de la presente venta, en los casos de ley.  

CUARTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: El precio del presente contrato es la 

cantidad de 'MIL CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($1.400.000.000), qixe LA PARTE COMPRADORA ha cancelado en 

el presente acto y que LA PARTE VENDEDORA declara recibidos a sunteríT 

satisfacción. Discriminados de la siguiente manera: Para el inmueble con 'atric''\ 

inmobiliaria 50S-40270629 la suma de SETECIENTOS MILLONES DE PES 

S7oO.00O.0OQ) MONEDA CORRIENTE y para el inmueble con matncu 

i.imobiljaria SOS-295729 la suma de SETECIENTOS MILLONES DE PESOS. 

($700.000.000) MONEDA CORRIENTE. J 
/ \ .\\-\ / " -- 

\PARAGRAFO PRIMERO: Los comparecientes manifiestan que fueronterado 

delçontenido del artículo 61 de la Ley 2010 de 2019 que modifica el artículo 90 del 

Estatuto Tributario, el cual señala: Que no se aceptará un precio. inferior al costo, al 

/
/ avalúo cátastrai ni al autoavalúo sin perjuicio de un valor supeliór. El valor de los.: \ 

I 

/
inmuebles stará confoado portadas las sumas pagadas pa su adquisíción. :\' F 
;i ;'r - tnc 5hI 'tI i1 
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En este sentido, las partes declaran bajo la gravedad del juramento Que el precio 

de ¡a venta incluida en esta escritura es real y no ha sido objeto de pactos privados 1 

en los que se haya convenido un valor diferente, y que no existen sumas que se 

hayan convenido o facturado por fuera de la presente escritura,  

Igualmente manifiestan que el precio señalado, está conformado por todas las 

sumas pagadas para su adquisición, en los términos señalados en el citado 

artículo 61. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: Que es de su conocimiento que, a partir del primero (1) 

de enero de 2019, no son Constitutivos de costo de los bienes raíces aquellas 

sumas no desembolsadas a travésde entidades financieras  

PARÁGRAFO TERCERO: Tenienden cuenta quel valor de la venta del 

inmueble objeto de este contratoés inferior al avaluo catastral y que de acuerdo al 

Artículo 90 deI Estatuto TribUtario, modificadópbrel Articulo 53 de ¡a Ley 1943 del 

28 de diciembre de 2018, estipula: ";..Se tiene por valor comercial el señalado 

por las partes, el cual deberá corrsd al precio comercial promedio para 

bienes de la misma especie, además más adelante 

menciona, "... En el caso de bienes-  raíes, además de lo previsto en esta 

disposición, no se aceptará un precio inferior al costo, al avalúo catastral ni al 

autoava!úo, sin perjuicio de la pcsibílidad de un valor comercial superior.,.". Sin 

embargo más adelante dice: En los casos en que existan listas de precios bases 

de datos, ofertas o cualquier otro mecanismo que permita determinar el valor 

comercial de los bienes enajenados o transferidos los contribuyentes deberán 

referirse a los mismos....., (El subrayado es fuera del texto original), paréI.cual los 

comparecientes afirman que el precio citado en este instrumento es el 

comercia: y fue pactado por ellos en el momento de la negociación, po
,)p-tnto y 

teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado los comparecientes kolicitan al 

(la) señor(a) Notario(a) que se anexe el contrato de promesa de ompraventa 

>íuscrito entre el señor MAR MARTIN ROBAYO, identcado con l cédula de 
ll)t1ri[ ii xc[uuj r r- c'Tr3 - ' j. 
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ciudadanía número '9.558.6 expedida en Bogotá D.C., en representación de la 

sociedad CONSTRUCCIONES MODERNAS J&M SAS, con Mt. O0642b91-4, 

denominado EL PROMITENTE VENDEDOR por una parte y, por la otra parte. el 

señor JOSE JAIRO ROJAS BARRIOS, identificado con la cédula de ciudadariia 

número 79.832.744 expedida en Bogotá D.C., en representación de(  la sociedad 

BENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.AS., con Nit. 01b8988-4 

denominado EL PROMITENTE COMPRADOR, documento que se encuentra 

debidamente firmado y auten:icado por as partes intervinientes en fecha 

veinticuatro 4) de a'brjl de dos mil veintitrés (O23) y este a su vez debe ser 

tenido en cuenta para determinar el valor del negocio del inmueble objeto de esta 

escritura pública. 

NOTA: No obstante lo advertido a las partes comparecientes en todo lo 

relacionado con la Ley dos mil diez (2010) del veintisiete (27) de diciembre del año 

dos mil diecinueve (2019) Artículo 61, (POR LA CUAL SE EXPIDEN NORMAS DE 

FINANCIAMIENTO PARA EL RESTABLECIMIENTO DEL EQUILIBRIO DEL 

PRESUPUESTO GENERAL Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES) y 

especialmente en lo relacionado a que el precio fijado por las partes es inferior aL--

avaluó catastral, las partes insisten en otorgar el presente instrumento púbIicy el 

Suscrito Notario lo autoriza por insistencia de los interesados. 

QUINTA.- DE LA ENTREGA DEL BIEN, SUS MEJORAS Y POSESK 

MATERIAL: LA PARTE VENDEDORA declara(n) que en la fecha, y a partir de 1 

firma del presente documento hace(n) entrega real y material de la posesiór-qu 

detenta(n) y ejerce(n) sobre el (los) inmueble(s) objeto de este contrato junto con 

tod sus usos, mejoras, costumbres y anexidades, a LA PARTE COMPRADORA 
o uien(e )toma(n) posesión real y material de los mismos. Asi(mismo aquel(los) 

decIara(rí..que el(los) inmueble(s) se encuentra(n) a paz y salva por concepto de: 
--

'?
\ — imPuestos/asas y contribuciones incluso en lo relacionado al impuesto predial 

de- EA..!1  
p

-. czs±n p2trzi zL U.s1xzrL!21j,oA.QuEC 

C
a

4
2

4
1
8
5
O

1
  



i 
n -- - 

Pág. No. 8 

PARTE COMPRADORA 

SEXTA.- DERECHOS NOTARIALES, GASTOS DE REGISTRO Y RETENCIÓN 

EN LA FUENTE: Los derechos notariales de venta serán por partes iguales; los 

costos de beneficencia, tesorería, registro de venta y la solicitud del certificado de 

libertad correrán por cuenta de LA PARTE COMPRADORA. 

Presente(s): LA PARTE COMPRADORA: JOSE ALIRIO ROJAS BARRIOS, 

quien obra como representante de la sociedad EBENEZER PROYECTOS 

INMOBILIARIOS S.A.S., de las condiciones civiles anteriomiente descritas, 

manifestó: ---------------------- — ------------ ------ 

1 a.- Que en la calidad antes anotada acepta(ri) totalmente las declaraciones 

contenidas en la presente escritura yeñ especiaL la Venta que se le hace a su 

representada por medio deesteirstrurnento. 

b - Que acepta a enera satisfacc'jon los inmuebles que adquiere para la sociedad 

que representa, conforme a !os términos señalados en este instrumento. —  

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR (LEY 258/96, MODIFICADA POR LA LEY 

854 0E2003). --------- ----------------- ___ 

LA NOTARÍA NO INDAGA A LA PARTE VENDEDORA POR TRATARSE DE UNA 

PERSONA JURÍDICA, RAZÓN POR LA CUAL EL INMUEBLE QUE TRANSFIERE 

1.•
NO SE ENCUENTRA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR.  

LA NOTARÍA NO INDAGA A LA PARTE COMPRADORA POR TRATARSE DE 

1 
UNA PERSONA JURÍDICA, RAZÓN POR LA CUAL EL INMUEBLE QUE 

—4.' 
 ADQUIERE NO QUEDA AFECTADO A VIVIENDA FAMILIAR. 

'El(Ia) Notario(a) advirtió a los contratantes que la Ley establece que quedarán 

viciados de nulidad absoluta los actos jurídicos que desconozcan la áfectcin-a 

' vivienda famUiar". Por lo tanto declaran 1os contratantes que la in 

/

suministrada por ellos en tal sentido, es cierta y verdadera. 

CONSENTIMIENTO, COMUNICACIÓN Y NOTIFICACIONES: En el ente acto 

_-O contrato los interviníentes aceptamos Si_ No nos envien direcmente o a 
__1___.________ .--- - --------- -- - 

flrtirizxt pu xcLutz zrtLz ttri 
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quien otorguemos poder, comunicación y notificaciones al (los) siguiente(s) correo 

electrónico(s): 

Entidad: CONSTRUCCIONES MODERNAS J&M S.A.S 

Correo: construccionesmodernasjymhotmaii.com  

Nombre: EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A,S. 

Correo: ebenezerproyectosinmobiliarios@gmail.com  

Se pone de presente a los intervinientes que cuando reciban un email, el sistema 

dispuesto por la Superintendencia de Notariado y Registro, tendrá los efectos de 

notificación conforme a los dispuesto en el numeral 1 articulo 67 de la ley 1437 de 2011, - 

Se le informa a las partes que en caso de no aceptar las notfficaciones, con el fin 

de cumpr los requisitos técnicos exigidos por la Superintendencia de Notariado y 

Registro para a radicación electrónica de la Escritura Pública, se escribirá el 

correo de la Notaría, sin que ello implique responsabilidad u obligación alguna por 

parte del Notaría o sus funcionarios frente a [os intervinientes. Igualmente se les 

informa que en este evento para cualquier notificación o comunicación deben 

acercarse personalmente a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

correspondiente. 

COMPROBANTES FISCALES: 
t 

El(la) Notario(a) deja constancia que se cumplió con lo dispuesto al respeáo..por 

las disposiciones legales vigentes sobre la materia, Se protocolizan los siguires 

comprobantes que acreditan el cumplimiento de las obligaciones tributarias. 

INMUEBLE CON MATRICULA INMOBILIARIA 50S-40270629. 

1 FACTURA DE PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADO 

G VABLE 2023. 

FORMULRJo NÚMERO: 

MATRÍCÍL, INMOBILIARIA: 

DIRECClÓt,j INMUEBLE: 

/ _____ ___ '®AASTRAL '— -. 
L bLzzz - titiu oto pzrt zL 

O 

20230O1041826093214 '..° 

,' O50S0276629 \ 
1' _,,, -,--- i \ 
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RECIBIDO CON PAGO:  ANCOLOMBIA 13/07/2023 

VALOR PAGADO: ---__ -
-__-- ---$8.973.000 

2. CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL 

FIN DE SEGURIDAD. _-___ -----NLL&AEQZPMCA86 

EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 

MATRÍCULA INMOBIL. TTiA: 

"IDU" 

Ó50S0 

DIRECCIÓN ¡NMUEBL KR24H 1846 SUR 

CÉDULA CATASTRAL----- -------9S 24B 8 

CHlP:------.---- 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 7-06-2023 

VÁLIDO HASTA: 15-09-2023 

VALIDO PARA TRAMIT..3 NOTARIALES A la fecha el predio no presenta deudas 

por concepto de valorizaciófl \  

CONSECUTIVO No.  2126422 

La entidad busca prev:. , dtectar tentar el soborno, al evidenciar cualquier 

solicitud indebida no du '- en drarlo. aJves los siguientes medios correo 

electrónico: denunciusobornoido.gÓco o por la página 

idu.gov.co/page/denuncie-ef-soborno,  se garantza confidencialidad y reserva. -  

3. REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES.  

Cadena de Seguridad C D0000000039Ó140O23b717i72541  

Fecha: 7/07/2023 Hora: :7:25:44 

La Secretaría DstritaI de [-lacienda Informa que: — 

'El predio identificado r el chip A.AAOO12JMAF se encuentra al día con sus 

obligaciones tributarias. 

INMUEBLE CON MAT E .':. INMOBILIARIA 50S-295729 ----- . .- 

4. FACTURA DE PAC D DEL IMPUESTO PREDIAL UNIFICADÓt- AÑO 
/! 

/Ç FORMULARIO NUMER --     3O482592267 
,rh C Cfl t:i . a& 

1 



050S0095729 

KR 24H 1854 SUR 

-- 896.542.00O 

RECIBIDO CON PAGO: 

VALOR PAGADO: 

BANCOLOMBIA 13/07/2023 

8.432.000 

—I  
CONSECUTIVO No, 

tD»d WtW-»T• di. d 't a j,t..fl.& ,n?.r*s,. .M&S._S 
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5. CERTIF1CADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL 

PIN DE SEGURIDAD. ---- — . ------------\/HiAEQZPkU8NH 

EXPEDIDO POR EL INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO 1DU" 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

DIRECCIÓN INMUEBLE: 

CÉDULA CATASTRAL: ---•-------------------- ------ ------ 19S 24B 17 

CHIP: !AA0012LZE 

FECHA DEEXPEDIClÓN: 
------------------- -----17-06-2023 

VÁLIDO HASTA:  -- --------- —i5-09-2023 

VALIDO PARA TRAMITES NOTARIALES A LA FECHA EL PREDIO NO 

PRESENTA DEUDAS POR CONCEPTO DE VALORIZACION 

MATRÍCULA INMOBILIARIA: 

DIRECCIÓN INMUEBLE: 

AVALÚO CATASTRAL: —  

— 

o 

El predio-identificado con el chip AAA0012JL2E se encuentra 
al día COfl SUS 

- obligaciones tributarias. 

eprotocoljza Recibo Oficial de Pago. mpuestos.NacionaIes 490núrnero.dea- 
3aL iwtriaL '-..-z - 'rjjjcj - itit T5iX1 VtL El UEC262u 

flC': 

() 
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—050S00295729 

24H 1854 SUR 

La entidad busca prevenir, detectar y enfrentar el soborno, al evidenciar cuaIii 

solicitud indebida no dude en denunciarlo a través los siguientes medios corr 

electrónico: denuncia.sobornocidu.gov.co o por la pági 

idu.gov.co/page/denuncie-el..soborno  se garantiza confidencialidad y reserva. 

6. REPORTE DE OBLIGACIONES PENDIENTES. ----------- -_ _ - 

\Cadena de Seguridad 0000000000001 048822820230717172520—.. 

Fecha: 17/07/2023 Hora: 1'7:25:20 

La Secrtaria Distrital de Hacienda Informa que: 
) 
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formulario 4910700338006. con pago realizado el día 19 DE JULIO DE 2023.  

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE: 

- Ha(n) verificado cuidadosamente su(s) nombre(s) completos, estado civil y 

número de sus documentos de identidad 

• Declara(n) que todas las cláusulas consignadas en el presente instrumento son 

correctas. y que, en consecuencia asumen a responsabilidad que se derive de 

cualquier inexactitud en as misrnas._----_.  

- Que conoce(n) la ley y sabe(n) que la Notaría responde de la regularidad formal 

del instrumento que autoriza, pero no de la veracidad de las declaraciones de los 

interesados. Se advirtió a (la) (los)- otorgante-(s) de esta escritura de la obligación 

que tienen de leer la totalidad de su textoafinde verificar la exactitud de todos los 

datos en elia consignados con l• fin de aclarr, modificar o corregir lo que les 

pareciere. —  

La firma de la misma demuestra la aprobación del texto, en consecuencia la 

Notaría no asume ninguna responsabulidadpor error o inexactitudes establecidas 

con posterioridad a la firma del -los)otorgantés, y del(la) Notario(a) en tal caso 

de la existencia de estos casos, deben-ser corregidos mediante el otorgamiento de 

nueva escritura suscrita por el (los) que intervinieron en la inicial y sufragada por el 

(ellos) mismos. (Artículo 35 Decreto ley 960 de 1.970). 

CONSTANCIA 1: Bajo la gravedad del juramento EL (, LOS) VENDEDOR (A, 

ES) manifiesta (n) que el (los) inmueble (s) objeto de ésta venta, no tiene (n) 

pleitos pendientes en la jurisdicción coactiva por concepto del pago del impuesto 

predial unificado o por las contribuciones de valorización. 

CONSTANCIA 2: El(la) suscrito(a) Notario(a) deja constancia que EL(LA, LOS) 

VENDEDOR(A, ES) manifestó (aron) bajo la gravedad del juramento qe('(Ios) 

presente (s) inmueble (s) no tiene (n) inscrita (s) medida de protción, de 

conformidad con e! Decreto 2007 del 2001, adicionado por el Decto 4720 del 

2009. 
\\ 
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CONSTANCIA 3: Manifiesta (n) EL(LA, LOS) VENDEDOR(A, ES) bajo la 

gravedad dei juramento que no tiene (n) pleitos pendientes con el fisco, con 

fundamento en el Art. 60 de la Ley 1430 deI 2010. 

CONSTANCIA 4: Conforme a las normas jurídicas vigentes sobre lavado de 

activos y o financiación del terrorismo y otras operaciones criminales, las partes 

intervinientes en el presente instrumento manifiestan que los recursos provenientes 

del presente negocio jurídico son de origen de actividades licitas. Ley 1121 de 

2006, resolución UIAF 033 y 044 de 2007. -------------------- - 

CONSTANCIA 5: El(La) Notario(a) advirtió a los comparecientes el contenido del 

artículo 61 de la Ley 2010 de 2019, que modifica el artículo 90 del Estatuto 

t 

Tributario, por lo anterior conocen sus consecuencias. 

CONSTANCiA 6: El(La) Notario(a) hace constar que no se realiza la imposición de 

huella dactilar, pero se realiza la biometría. ------------- ------------------- 

ADVERTENCIA SOBRE REGISTRO: Se deja constancia que los intervinientes 

fueron advertidos sobre el Registro de la presente Escritura Pública ante la Oficina 

competente, dentro del término legal de dos (2) meses contados a partir de la 

fecha de otorgamiento so pena de fricurrir, vencido dicho término, en una sanción 

de interés de mora por mes o fracción liquidados sobre el valor de impuesdé, 

Registro y Anotación (Beneficencia). — 

PROTECCIÓN DE DATOS 

Los datos personales aquí aportados por las partes formarán parte de los ficher 

automatizados existentes en la Notaría, para la formalización del presente 

documento, su facturación y seguimiento posterior, la realización de las remisjoñes 

1'  '.deobligado cumplimiento y el resto de las funciones propias de lactividad 

noti, por lo que su aportación es obligatoria y expresamente dan su 

consenIñ,iento para el almacenamiento y uso. Esta informaciÓn será tratada y 
,/ 

protegidaegún la ley estatutaria 1581 de 2012 de protción de datos de 

carácter p -sonal, la legislación notarial y las normas lo reglamentan o 

.ornpiemÍan. El titular de losdatos podráejercer los:, derechos de acceso, 
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rectificación, cancelación y oposición, de acuerdo a los procedimientos y 

dirigiéndose al Notario autorizante de este documento, 
como responsable de la 

conservación de la información en custodia, 

OTO RGAMIE NTO Y AUTORIZACIÓN 

LEÍDO: E(la) Notario(a) personalmente, conjuntamente con los Asesores Jurídicos 

ha advertido a las partes sobre la importancia del Acto Jurídico. Les han explicado 

los requisitos de Ley para su existencia y validez y les han advertido sobre la 

importancia de obrar de buena fé, conforme a los principios normativos y del 

derecho y les han instado para que revisen nuevamente las obligaciones, los 

derechos que contraen y el teode la: escritura, así mismo, los LINDEROS, el 

AR la TRADICION de su bien inmueble su MATRICU INMOBILIARIA, 

CÉDULA CATASTRAL, y dnás datos del 
mismo, ara lo cual exoneran a la 

Notaria y a sus funcionarios dado que han revisado entendido y aceptado lo que 

firman. A su vez los comparecientes fuerori adrtidos de registrar la presente 

escritura dentro del término legal. A todo lo anterior los comparecientes dieron su 

asentimiento y en prueba deelIo lo1iiian en esta Oficina, Junto con el(la) 

suscrio(a) Notario(a) quien de estaf6rmlo autoriza Se utilizaron las hojas de 

papel notarial números: AaO795OQ1 - AaO79675002 - AaO79675003 - 

AaO79675004 - AaO79675005 - AaO79675006 - AaO79675007 - AaO7g675Üci8 

DERECHOS NOTARIALES COBRADOS 

 

S5.578.516 

 

.., RESOLUCIÓN No. 387 DE 23 DE ENERO DE 2023----------- ___.. 

SUFERINT. DENOT. YREG —  

FONDO NAL.DEL NOT ------------------ ------------ $ 
IVA . O5214 

RETEFUENTE 
•( 'S O 

/ . NOTA: DERECHNOTARIALES COBRADOS DE CONFORMIDAD CONJÍI AVALÚO 

,VCATASTRAL
AÑO GRAVABLO23. -
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ESTA HOJA HACE PARTE DE LA ESCRITURA PUBLICA No. 1695. 

MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO.----------.-------------- 

DE FECHA: VEINTIUNO (21) DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

OTORGADA EN LA\N.'TARÍ TERCERA (3)  DEL CÍRCULO DE BOGOTÁ D.C. 

OMAR MARTIN RO BAYO 

C.C. 

DIP. cç L7B 
TEL./CEL 3)3i48o2 
E-MAIL. 

G04L 
ACTIVIDAD COMERCIAL C3-Hcco 
En representación de CONSTRUCCIONES MODERNAS J&M S.A.S, identfficada 

con N1T.900. 391-4-- 

TEL. /CEL 

E-MAIL. ¿ , 9 /Tc/ - 

ACTIVIDAD COMERCIAL f/IY. ' 

En represent2ción de EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S., 

dentficada con NIT. 901 069888-4 

VS 

o 'o ", o c 

ARIAORLBRNAL ....
..i 

NOTAR!A\jERc ERA NCARGADA ( 

DEL CIRCULO DEOGOTÁ D.C. \  -___ A ..I -\ 
iri -ftzx-zz -. tcnc ito pz'r 'L 1LIatiLtJEC163UQ?. 
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NOTARIFERCE A (3)  ENC RGADA 

DEL CIRCULO DE BOGOTÁ, O. c. 

- 

ti 

a 
a 

e 

1 

( 

LA ANTERIOR ES FIEL Y PRIMERA (1) COPIA DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO (1695) DE FECHA (21) 
DE JULIO DE (2.023), EXPEDIDA EN VEINTICINCO (25) 
HOJAS ÚTILES INCLUIDA ESTA. 
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SE EXPIDE CON DESTINO AL: INTERESADO 

NOTA: La presente certificación carece de toda validez si en las copias los nombres 
de los otorgantes su identificación, el tipo de acto o los números de las hojas NO 
coinciden con los que aquí figuran. Cualquier alteración invalida el presente 
documento.  

BOGOTÁ D.C, 28 DE JULIO DEL 2.023 

Elaboró: 

o•34 -02 Sur -6. CarvajaL PBX: 3 90 50 53 0 notaria3bogota©gmaiLcom - notaria3.bogota©hotmaitcom 



CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA 

Entre los suscritos a saber: EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 
con nit. 901089888-4. Representada legalmente por el señor: JOSE AL/RIO 
ROJAS BARRIOS identificado con cedula de ciudadanía número: 79.832.744 de 
Bogotá , con residencia y domicilio en la ciudad de Bogotá D. C, quien para los 
efectos de este contrato obra suficientemente facultado y en adelante se 
denominara EL PROMITENTE VENDEDOR, de una parte, y por la otra, 

 mayor de edad, identificado con la cedula 
de ciudadanía No. , expedida en , quien para este acto obra 
en su propio nombre, de estado civil: , con residencia y domicilio en la 
ciudad de  quien para los efectos de este contrato obra suficientemente 
facultado y en adelante se denominara EL PROMITENTE COMPRADOR, hemos 
celebrado un Contrato de Promesa de Compraventa que para todos los efectos se 
regirá por las siguientes cláusulas PRIMERA: OBJETO.-E L PROMITENTE 
VENDEDOR, por medio de este contrato se compromete a transferir a título de 
compraventa real y efectiva a favor del PROMI TENTE COMPRADOR y este a su 
vez se compromete a adquirir al mismo título el pleno derecho de dominio que 
tiene y la posesión material que ejerce aquella, sobre el bien inmueble, 
APARTAMENTO XXXXXXXX (XX) QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO 
EBENEZER VI- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 24 H 
18-46/54 SUR DE BOGOTÁ, D.C. Identificado con los siguientes linderos 
tomados del Reglamento de Propiedad Horizontal: -LINDEROS GENERALES:: 
Lote de terreno junto con la casa de habitación sobre el existente, 
ubicado en la actual nomenclatura carrera veinticuatro H. (24H) 
número dieciocho cuarenta y seis Sur (18-46 Sur) de la ciudad de 
Bogotá D.C., con una extensión superficiaria de doscientos setenta y 
seis metros cuadrados (276.00 M2), y comprendido dentro de los 
siguientes linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORTE: 
En veintitrés metros (23.00 mts) con e/lote número siete (7) de la 
manzana 19S 24B. --- POR EL SUR: En veintitrés metros (23.00 mts) 
con la mitad sur del lote número nueve (9) de la misma manzana. POR 
EL ORIENTE: En cuatro metros (4.00 mt) con el lote número 
diecinueve (19) y  en ocho metros (8.00 mts) con e/lote número veinte 
(20) ambos de la misma manzana. POR EL OCCIDENTE: En doce 
metros (12.00 mts) con la carrera veinticuatro C (24C). A este terreno 
le corresponde el folio de matrícula número 40270629 cédula catastral 
19S24B 8. FMI- NO. 50S- 295729 Lote de terreno junto con su casa 
sobre él edificada situado en la ciudad de Bogotá, Barrio Restrepo, 
que lleva hoy en día los números diez y ocho - cincuenta y cuatro Sur 
(18-54 Sur) y diez y ocho - cincuenta y seis Sur (18-56 Sur), de la 
carrera veinticuatro H (24H) de la nomenclatura urbana, Inmueble con 



registro catastral número 19S.24B-17 y que se halla comprendido, lote 
y casa, dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: En 
extensión de veintitrés metros (23.00 mts), con la mitad de lote número 
nueve (9) de la manzana número diez y nueve sur veinticuatro 
B(19S-24B) hoy edificado----POR EL SUR: En extensión de diez y 
nueve metros (19.00 mts), con el lote número once (11) y  cuatro 
metros 

(4.00mts) con e/lote catorce (14) ambos de la manzana número diez y 
nueve S (19 S) veinticuatro B (24 B) POR EL ORIENTE: En extensión 
de ocho (8.00 mts), con e/lote número diez y ocho (18) y  cuatro 
metros (4.00 mts) con el lote número diez y nueve (19) ambos de la 
manzana citada y, POR EL OCCIDENTE: En doce metros (12.00 mts) 
con la carrera veinticuatro C (24C) del plano de la nomenclatura 
municipal, hoy los lotes que le sirven de colindancias se hallan 
edificados. El lote acabado de alinderar tiene una extensión de 
doscientos setenta y seis metros cuadrados (276 M2) y está formado 
por la mitad del lote número nueve (9) y el total del lote número diez 
(10) de la manzana tantas veces 
citada. LINDEROS DEL APARTAMENTO XXXXXX Está situado en el XXX piso 

del edificio. Tiene un área privada de XXXXXXXXXXXXX Y sus linderos son: 

POR EL ORIENTE: 

POR EL NORTE: 

POR EL OCCIDENTE: 

POR EL SUR: 

POR EL NADIR: Con placa común que lo separa del XXX piso.  
POR EL CENIR: Con placa común que lo separa del XXXX piso. 

DEPENDENCIAS: 

A este Inmueble le corresponde el folio de matrícula inmobiliaria número 50S---- y 
el registro catastral Número CHIP . PARA GRAFO: las partes dejan 
constancia que, no obstante, de descripción de las áreas y de los linderos que se 
dejan consignados, esta venta se hace como cuerpo cierto. SEGUNDA: 
TRADICIÓN. - Títulos de Adquisición. - LA PARTE VENDEDORA adquirió 



los inmuebles por compra a. CONSTRUCCIONES MODERNAS J&M 
SAS CON NIT 900642391-4 mediante escritura 1695 del 21 de julio 
deI 2023 de la notaría 3 de Bogotá. Registrada en la oficina de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. Posteriormente mediante escritura 
pública número de fecha -- de del de la notaría---- del 
círculo de Bogotá D.0 se constituyó la Propiedad Horizontal debidamente 
registrada, ante la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá D.0 
donde nació el folio de matrícula inmobiliaria número 50S  apartamento 
XXX TERCERA. SANEAMIENTO. - Declara EL PROMITENTE VENDEDOR, que 
el inmueble objeto de esta promesa de venta es de su exclusiva propiedad, que ha 
sido poseído quieta, pacífica e ininterrumpidamente, que no ha sido transferido por 
acto anterior al presente, se encuentra libre de limitaciones al dominio, embargos, 
hipotecas, demandas civiles, pleitos pendientes, condiciones limitativas o 
resolutorias del dominio, patrimonio de familia inembargable, censos, anticresis, 
Afectación de vivienda familiar, fideicomisos, contribuciones, usos, usufructos, 
habitación, arrendamiento por escritura pública, inquilinos y ocupantes, tenedores 
y poseedores a cualquier título y en general por toda clase de gravámenes y 
medidas cautelares; obligándose en todo caso a salir a saneamiento de todo vicio 
que adolezca el inmueble ya sea por evicción o vicios redhibitorios de acuerdo con 
la ley CUARTA: PAZ Y SALVO. - EL PROMITENTE VENDEDOR, entregará, el 
inmueble totalmente a paz y salvo por concepto de impuestos, contribuciones, 
valorización el orden Nacional, Departamental o Distrital, igualmente con las 
empresas públicas por concepto de los servicios de energía eléctrica, acueducto y 
alcantarillado, gas natural, paz y salvo de la administración si se cancela, así 
como de otras erogaciones, y en general por todos los gastos causados o 
liquidados hasta la fecha de entrega del mismo. Cualquier gasto causado a partir 
de la fecha de entrega del inmueble en mención correrá exclusivamente a cargo 
del PROMI TENTE comprador. QUINTA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. - 
Acuerdan como precio total del mencionado inmueble La suma de xxxxxxxxxxxxx 
PESOS MONEDA CORRIENTE ($xxxxx) EL(LOS) PROMETIENTE(S) 
COMPRADOR(ES) se obliga (n) a pagar AL PROMETIENTE VENDEDOR el valor 
del inmueble así: a) La cantidad de XXXXXXXXXXX PESOS ($ XXXXXX) 
MONEDA CORRIENTE que EL (LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
entregarán como primera cuota el día de la firma de este documento b-) LOS 
PROMETIENTES COMPRADORES se obliga a cancelar el saldo con fondos 
propios o con el producto de un préstamo líquido que LOS PROMETIENTES 
COMPRADORES se obligan a tramitar oportunamente y a obtener ante "Contado 
en adelante conocida como LA ENTIDAD, a cuyo favor constituirá hipoteca abierta 
de primer grado, junto con la escritura de compraventa que perfecciona este 
contrato. PARÁGRAFO PRIMERO. - Todos los dineros o pagos a que se refiere la 
cláusula precedente, para la compraventa del inmueble, deberán ser consignados 
por LOS PROMETIENTES COMPRADORES en la cuenta recaudadora designada 
para tal fin. La administración e inversión de dichos recursos le compete única y 
exclusivamente a la sociedad EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS SAS, 
hecho que declaran conocer y entender. LOS PROMETIENTES COMPRADORES. 
PARÁGRAFO SEGUNDO. - Desde la fecha de entrega real y material de los 



inmuebles antes descritos, y hasta la fecha de pago o abono efectivo de cualquier 
saldo adeudado al PROMETIENTE VENDEDOR, incluido el de LA ENTIDAD y 
durante el plazo pactado de cuarenta y cinco (45) días de que trata el parágrafo de 
esta cláusula, LOS PROMETIENTES COMPRADORES pagarán AL 
PROMETIENTE VENDEDOR intereses a la tasa máxima legal vigente, los cuales 
deberán ser cancelados por LOS PROMETIENTES COMPRADORES, en forma 
anticipada dentro de los cinco (5) primeros días de cada mensualidad y sin 
necesidad de requerimiento alguno por renunciarse a este expresamente. Saldo e 
intereses que serán garantizados con pagaré y letras. PARA GRAFO TERCERO.-
En caso de mora en el cumplimiento de cualquiera de los plazos previstos, incluido 
el de LA ENTIDAD,LOS PROMITENTES COMPRADORES pagará (n) al 
PROMETIENTE VENDEDOR intereses moratorios a la máxima tasa permitida en 
la ley comercial, aunque esto no puede interpretarse como prórroga del plazo, 
pues en tal evento y en cualquier momento durante la mora, podrá EL 
PROMETIENTE VENDEDOR exigir el pago del saldo adeudado con sus intereses 
de inmediato, además de hacer efectiva la presente documento por el 
incumplimiento, sin perjuicio del ejercicio de los demás derechos, facultades y 
acciones a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR, La cancelación de los 
intereses no implica aceptación o prórroga en el pago de la obligación principal. 
De igual forma los intereses cancelados por moras en las cuotas aquí pactadas 
serán de propiedad del EL PROMETIENTE VENDEDOR, en ningún caso serán 
objeto de restitución, situación que conoce y acepta EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES). Saldo e intereses que serán garantizados con pagaré o 
letras. PARA GRAFO CUARTO.- En caso de que EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) opte (n) por no utilizar financiación, deberá (n) pagar esta 
diferencia o la totalidad con sus propios recursos, para lo cual se compromete (n) 
a otorgar, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la comunicación de su no 
utilización, un otrosí a la promesa de compraventa o una nueva promesa de 
compraventa que reemplazará el presente documento, según el caso, donde 
deberán constar las nuevas condiciones en las que EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) pagará (n) dicha diferencia o totalidad. En todo caso, la 
diferencia deberá ser pagada a más tardar veinte (20) días antes al otorgamiento 
de la escritura de compraventa del inmueble prometido. En el evento de 
incumplimiento de las obligaciones anteriores por parte de EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES), el presente contrato se tendrá por 
terminado de pleno derecho, sin necesidad de declaración judicial, y se tendrá por 
incumplido el presente documento por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES), con las facultades, acciones y consecuencias establecidas 
en este contrato a favor del PROMETIENTE VENDEDOR.PARAGRAFO QUINTO.-
EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) se obliga (n) a cancelar en 
forma inmediata los valores que por concepto de avalúos, estudio de títulos, prima 
de seguros, timbres de pagarés, etc., le (s) cobre LA ENTIDAD para tramitar o 
perfeccionar el crédito solicitado. PARA GRAFO SEXTO. - EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) faculta (n) al PROMETIENTE 
VENDEDOR para efectuar libremente la imputación de los pagos a las 
obligaciones pendientes, garantizadas o no, a cargo de aquel (los) y a favor de 
este último, sea que esta imputación se haga a intereses de mora o a capital de 



acuerdo con la Ley, sea que !os  pagos se realicen directamente o por conducto de 
una entidad financiera. PARA GRAFO SEPTIMO. - Para el caso de pago de/precio 
de vivienda con Cesantías o Ahorro programado EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES), se obliga (n) a inmovilizar/as hasta su retiro efectivo por EL 
PROMETIENTE VENDEDOR. En caso de incumplimiento de las obligaciones 
contenidas en este parágrafo, por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES), el presente contrato se tendrá por terminado de pleno 
derecho, sin necesidad de declaración judicial, y se tendrá por incumplido el 
presente documento por parte de EL (LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR 
(ES), con las facultades, acciones y consecuencias establecidas en este contrato 
a favor de EL PROMETIENTE VENDEDOR. PARA GRAFO OCTAVO. - De 
acuerdo a la forma de pago acordada, podrían generarse gastos adicionales o 
descuentos. Los gastos adicionales no serán tomados como parte del valor del 
inmueble, no afectarán el valor del inmueble y no serán escriturables. Los 
descuentos solo aplican para la última cuota de acuerdo al cumplimiento del plan 
de pagos y tampoco afectarán el valor del inmueble, es decir, no serán 
escriturables. SEXTA. - EL (LOS) PROME TIENTE (S) COMPRADOR (ES) que 
opte por pagar con crédito se obliga (n) a tramitar, gestionar por su cuenta y riesgo 
la aprobación del crédito ante LA ENTIDAD, reuniendo y presentando los 
requisitos mínimos que ésta exija y que declara conocer. EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) deberá entregar en las oficinas de EL 
PROMETIENTE VENDEDOR dentro de los treinta (30) días siguientes a la fecha 
de la firma de esta promesa la carta de aprobación de crédito hipotecario expedida 
por LA ENTIDAD, este plazo podrá ser aumentado por el PROMETIENTE 
VENDEDOR por escrito. En los eventos anteriores, si EL (LOS) PROMETIENTE 
(S) COMPRADOR (ES) no diere cumplimiento a los requisitos o plazos fijados, el 
presente contrato se tendrá por terminado de pleno derecho, sin necesidad de 
declaración judicial, y se tendrá por incumplido el presente contrato de promesa 
por parte de EL (LOS) PROME TIENTE (S) COMPRADOR (ES), con las 
facultades, acciones y consecuencias establecidas en este contrato a favor de EL 
PROMETIENTE VENDEDOR, en especial se descontará de las sumas abonadas 
el valor de la cláusula penal establecida en el presente contrato y en caso de que 
el mencionado descuento no cubra el valor total de la cláusula, EL (LOS) 
PROMETIENTE (5) COMPRADOR (ES) deberá cubrir el valor restante con 
recursos propios en un término máximo de cinco (5) días contados a partir de la 
notificación de la negación del crédito por parte de la ENTIDAD al PROME TIENTE 
VENDEDOR. PARA GRAFO PRIMERO. - EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) se compromete a entregar la carta definitiva de crédito, 
minuta de hipoteca en medio magnético y físico, la representación legal del banco 
y demás documentos requeridos por la notaría para la elaboración de la escritura 
pública de compraventa con quince (15) días hábiles de antelación a la fecha aquí 
pactada para el otorgamiento de la escritura pública. En caso de que EL (LOS) 
PROMETIENTE (S) COMPRADORES no cumplan con lo anteriormente estipulado 
EL PROMETIENTE VENDEDOR no autorizará el otorgamiento de la escritura 
pública de compraventa y se entenderá como incumplimiento por parte de El 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES). PARA GRAFO SEGUNDO. - No 
obstante, a la forma de pago pactado, en la escritura pública de compraventa con 



la cual se dé cumplimiento a la presente promesa, las partes renuncian 
expresamente al ejercicio de la condición resolutoria derivada de dicha forma de 
pago. PARA GRAFO TERCERO. - EL (LOS) PROMETIENTE (5) COMPRADOR 
(ES) manifiesta que conoce y acepta el pago del valor del inmueble es su 
obligación, así como todas,  las gestiones ante el Banco otorgante del crédito 
hipotecario. SEPTIMA. - CLAUSULA PENAL.- En caso de incumplimiento total o 
parcial de cualquier obligación a cargo de EL (LOS) PROMETIENTE (S) 
COMPRADOR (ES) contenidas en este contrato, (os) se obliga (n) a pagar al 
PROMETIENTE VENDEDOR a título de cláusula penal y como abono anticipado 
de perjuicios, sin perjuicio del cumplimiento de la obligación principal, la suma 
equivalente al quince por ciento (15%) del precio de los inmuebles objeto del 
contrato, sin perjuicio de las demás indemnizaciones a que hubiere lugar. EL 
(LOS) PROMETIENTE (S) COMPRADOR (ES) renuncia (n) desde ahora cualquier 
requerimiento para ser constituido (s) en mora y se obliga (n) a pagar el monto 
previsto, quedando el PROMETIENTE VENDEDOR en libertad de disponer de los 
inmuebles prometidos en venta en forma inmediata, PARA GRAFO. - La suma 
anterior que se cobra a título de cláusula penal y que es equivalente al quince por 
ciento (15%) del precio de los inmuebles objeto del contrato, se indexará 
anualmente de acuerdo con el índice de Precios al Consumidor (IPC). OCTAVA. - 
SANEAMIENTO, DOMINIO Y LIBERTAD. - EL PROMI TENTE VENDEDOR 
responderá al PROMITENTE COMPRADOR por la evicción y los vicios ocultos 
que eventualmente llegaren a presentarse en el inmueble en los términos 
previstos en la ley. EL PROMITENTE VENDEDOR garantizará, además que el 
inmueble prometido en venta es de su exclusiva propiedad, que lo está poseyendo 
materialmente, que no los han enajenado con anterioridad y que se encuentran 
libres de medidas cautelares y de limitaciones al derecho de dominio, 
PARÁGRAFO: PARA ESTA FECHA DE CELEBRACIÓN CONTRATO DE 
COMPRAVENTA LA PARTE VENDEDORA ENTREGARÁ EL SOPORTE DE 
DESENGLOBE DEL PROYECTO OBJETO AL QUE PERTENECE EL 
MENCIONADO APARTAMENTO EN LAS ENTIDADES DE CATASTRO Y EN 
REGISTRO. SIN DEJAR NINGÚN PENDIENTE. NOVENA: ESCRITURA 
PÚBLICA: La Escritura Pública por medio de la cual se solemniza este contrato de 
promesa de compra - venta se firmará el día (XXXXXX) a las XX horas en la 
notarla xxxxxx, PARA GRAFO PRORROGA: Sólo se podrá modificar el término 
para las obligaciones que por este contrato se contraen cuando así lo acuerden 
las partes mediante escrito que se agrega al presente instrumento, firmada por 
ambas partes por lo menos con dos días hábiles de anticipación al !érmino 
inicialmente señalado para el otorgamiento de la escritura pública. DECIMA. - 
PAGO DE IMPUESTOS. - Los contratantes acuerdan que EL PROMITENTE 
VENDEDOR , pagará los impuestos de predial y complementarios que afecten el 
inmueble prometido en venta, que se hayan notificado y liquidado solamente hasta 
el día en que se otorgue la Escritura pública de transferencia del dominio del 
inmueble. DÉCIMA PRIMERA-CONEXIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y PAGO 
DE DERECHOS: -EL PROMI TENTE VENDEDOR, entregará instalados y en 
funcionamiento los servicios de acueducto, alcantarillado, energía y gas cancelado 
el valor de los derechos de dichas instalaciones y conexiones de acuerdo a las 
exigencias de las Entidades Competentes. En caso de que por cualquier motivo y 

j) 



con posterioridad a la fecha de entrega del inmueble las Entidades Competentes 
efectuaren un reajuste de derechos en relación con estas insta/aciones y 
conexiones de servicios públicos EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) 
asumirá(n) por su propia cuenta el pago de dicho reajuste. Los impuestos, 
contribuciones y gravámenes departamentales y nacionales que se causen con 
posterioridad a la firma de la Escritura Pública de Compraventa, serán por cuenta 
de EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES). Así mismo, serán de cargo 
de EL(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) todas las nuevas 
contribuciones que por cualquier concepto decreten la ciudad. DECIMA 
SEGUNDA: GASTOS. - Los gastos generados en razón al otorgamiento de la 
Escritura Pública de compraventa que perfecciona este contrato, tales como 
notariales, de tesorería, beneficencia y registro serán pagados de la siguiente 
manera: la retención en la fuente será asumida por EL PROMETIENTE 
VENDEDOR, notariales por partes ¡gua/es entre los contratantes, los gastos de 
Tesorería, Beneficencia y Registro, serán asumidos en su totalidad por EL 
PROMITENTE COMPRADOR DECIMA TERCERA: ENTREGA: EL PROMITENTE 

VENDEDOR, hará entrega real y material del inmueble objeto del presente 
contrato en el predio objeto de este contrato y se llevará a cabo el día XX de xxxxx 
del xxxx a las xx horas teniendo en cuenta que se efectúe el desembolso de los 
dineros estipulados en los literales a y b de la cláusula quinta de la presente 
Promesa de Compraventa. Sin embargo, estas fechas se podrán postergar o 
adelantar en el caso que se retrase el desembolso del crédito de vivienda o 
también se llegase a adelantar dicho desembolso. Para el primer caso se debe 
dejar constancia a través de un, otrosí, con no menos de 5 días hábiles de la fecha 
estipulada. previo el trámite de registro de la Escritura Pública y el pago total del 
precio del inmueble. PARA GRAFO: La entrega del inmueble objeto de este 
contrato se surtirá por EL VENDEDOR y constará en un acta suscrita por las 
partes. DECIMA CUARTA: CLAUSULA PENAL: Acuerdan las partes contratantes 
la suma de un 15% del valor de la venta, como cláusula penal en favor de aquel 
que hubiere cumplido o se hubiere allanado a cumplir y en contra de aquel que 
hubiere incumplido o no se hubiere allanado a cumplir. DECIMA QUINTA: Este 
contrato presta mérito ejecutivo.. .La presente promesa se rige por las normas del 
Código Civil, Código de Comercio y demás normas concordantes. Las partes para 
todos los efectos legales establecen como domicilio contractual la ciudad de 
Bogotá D.C., y para constancia firman el presente contrato en dos copias del 
mismo tenor a los (--) días del mes de de  

EL PROMITENTE VENDEDOR 

EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 
NIT 901089888-4 



NOTARÍA XX DE BOGOTÁ D.C. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

ESCRITURA:  

FECHA:  

CÓDIGO / ACTO:  

0125.- COMPRAVENTA  

CUANTÍA: XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. 

($  

OTORGANTES:  

PARTE VENDEDORA:  

EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. con nit.901089888-4. Representada 
legalmente por el señor: JOSE ALIRIO ROJAS BARRIOS identificado con cedula de 
ciudadanía número: 79.832.744 de Bogotá. 

PARTE COMPRADORA:  

1. xxxxxxxxxxxxxx, C.C. xxxx de xxxxxxx 

AFECTACIÓN A VIVIENDA FAMILIAR: XX  

INMUEBLE: APARTAMENTO XXXXXXXX (XX) QUE HACE PARTE DEL EDIFICIO 
EBENEZER VI- PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 24H No-
18-46/54 SUR DE BOGOTÁ, D.0 

MATRíCULA INMOBILIARIA: XXXXXXXXXXX 

CÉDULA CATASTRAL: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

En la ciudad de Bogotá, Distrito Capital, Departamento de Cundinamarca, República de 
Colombia, ante mí, se otorgó escritura en los siguientes términos: 



OTORGANTES COMPARECIENTES CON MINUTA ESCRITA:  
EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. con nit.901089888-4. Representada 
legalmente por el señor: JOSE ALIRIO ROJAS BARRIOS identificado con cedula de 
ciudadanía número: 79.832.744 de Bogotá. quien en adelante se denominará LA PARTE 
VENDEDORA.  

Y xxxxxxxxxx varón (mujer), colombiano (a), mayor de edad, domiciliado (a) y residente en 
esta ciudad e identificado (a) con cédula de ciudadanía número xxxxx de xxxxxx., estado 
xxxxxx, quien en adelante se denominará LA PARTE COMPRADORA, y declararon que 
han celebrado el presente Contrato de Compraventa el cual se regirá por las siguientes 
ci áusu las:  

PRIMERA. - Que LA PARTE VENDEDORA transfiere a título de venta a favor de LA 
PARTE COMPRADORA, el derecho de dominio y posesión real y material que tiene y 
ejerce sobre el siguiente inmueble: APARTAMENTO XXXX)(X (XXX) () QUE HACE 
PARTE DEL EDIFICIO EBENEZER VI - PROPIEDAD HORIZONTAL, UBICADO EN LA 
TRANSVERSAL CARRERA 24H No- 18-46/54 SUR DE BOGOTÁ, D.C. Cuya área y 
linderos fueron tomados del título de adquisición y son los siguientes: 

LINDEROS ESPECIALES:  

A el inmueble le corresponde el folio de Matrícula Inmobiliaria No.XXXXXXXXXX y la 
Cédula catastral No- XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX. A esta unidad de 
vivienda le corresponde el uso exclusivo del parqueadero No- xxxxx 

LINDEROS GENERALES: Lote de terreno junto con la casa de habitación 
sobre el existente, ubicado en la actual nomenclatura carrera veinticuatro H. (24H) número 
dieciocho cuarenta y seis Sur (18-46 Sur) de la ciudad de Bogotá D.C., con una extensión 
superficiaria de doscientos setenta y seis metros cuadrados (276.00 M2), y comprendido 
dentro de los siguientes linderos tomados del título de adquisición: POR EL NORTE: En 
veintitrés metros (23.00 mts) con el lote número siete (7) de la manzana 19S 24B. --- POR 
EL SUR: En veintitrés metros (23.00 mts) con la mitad sur del lote número nueve (9) de la 
misma manzana. POR EL ORIENTE: En cuatro metros (4.00 mt) con el lote número 
diecinueve (19) y en ocho metros (8.00 mts) con el lote número veinte (20) ambos de la 
misma manzana. POR EL OCCIDENTE: En doce metros (12.00 mts) con la carrera 
veinticuatro 0 (240). a este terreno le corresponde el folio de matrícula número 40270629 
cedula catastral 19S24B 8. FMI- NO. 50S- 295729 Lote de terreno junto con su casa 
sobre él edificada situado en la ciudad de Bogotá, Barrio Restrepo, que lleva hoy en día 
los números diez y ocho - cincuenta y cuatro Sur (18-54 Sur) y diez y ocho - cincuenta y 
seis Sur (18-56 Sur), de la carrera veinticuatro H (24H) de la nomenclatura urbana, 
Inmueble con registro catastral numero198.24B-17 y que se halla comprendido, lote y 
casa, dentro de los siguientes linderos: POR EL NORTE: En extensión de veintitrés 
metros (23.00 mts), con la mitad de lote número nueve (9) de la manzana número diez y 



nueve sur veinticuatro B(19S-24B) hoy edificado----POR EL SUR: En extensión de diez y 
nueve metros (19.00 mts), con el lote número once (11) y cuatro metros 
(4.00mts) con el lote catorce (14) ambos de la manzana número diez y nueve S (19 S) 
veinticuatro B (24 B) POR EL ORIENTE: En extensión de ocho (8.00 mts), con el lote 
número diez y ocho (18) y cuatro metros (4.00 mts) con el lotenúmero diez y nueve (19) 
ambos de la manzana citada y, POR EL OCCIDENTE: En doce metros (12.00 mts) con la 
carrera veinticuatro C (24C) del plano de la nomenclatura municipal, hoy los lotes que le 
sirven de colindancias se hallan edificados. El lote acabado de alinderar tiene una 
extensión de doscientos setenta y seis metros cuadrados (276 M2) y está formado por la 
mitad del lote número nueve (9) y  el total del lote número diez (10) de la manzana tantas 
veces 

citada. PARÁGRAFO PRIMERO: RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL: EL 
EDIFICIO EBENEZER IV - PROPIEDAD HORIZONTAL, del cual forma parte el inmueble 
objeto del presente contrato, se encuentra sometido al régimen de propiedad horizontal, 
mediante escritura pública número XXXXXXXXX (XXXX) Fecha XXXX de XXXXXX 
otorgada en la Notaria XXXXXXXXX (XX) de Bogotá, D.C., debidamente inscrita en la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá, D.C. 

PARÁGRAFO SEGUNDO: No obstante, la anterior mención de cabida y 

linderos del inmueble, la venta se hace como cuerpo cierto.  

PARÁGRAFO TERCERO: La enajenación del objeto de esta venta, descrito y alinderado, 
comprende no sólo los bienes susceptibles de dominio privado y exclusivo de cada 
propietario, conforme al régimen de propiedad horizontal al que está sometido, sino 
también el derecho de copropiedad en los bienes comunes en los porcentajes o 
proporciones señalados para el inmueble objeto de esta venta, en el Reglamento de 
Propiedad Horizontal y se entregarán de conformidad con lo establecido en el artículo 24 
de la ley 675 de 2001 SEGUNDA. - TÍTULOS DE ADQUISICIÓN: LA PARTE 
VENDEDORA adquirió los inmuebles por compra a: CONSTRUCCIONES MODERNAS 
J&M SAS CON NIT 900642391-4 mediante escritura 1695 deI 21 de julio del 2023 de la 
notaría 3 de Bogotá. Registrada en la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
Posteriormente mediante escritura pública número de fecha -- de del de la 
notaría---- del círculo de Bogotá D.C. Luego se constituyó la Propiedad Horizontal el día 
xxx del mes de xxxxx del año xxxxxx mediante escritura pública No- xxxxx de la notaría 
xxxxx debidamente registrada, ante la oficina de registro de instrumentos públicos de 
Bogotá D.0 donde se otorgó la matrícula inmobiliaria No- xxxxxxx para el apartamento 
objeto de esta venta  

TERCERA. - PRECIO: Acuerdan como precio total del mencionado inmueble La suma de 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS MON EDA CORRI ENTE ($xxxxxxxx) EL(LOS) 



PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) se obliga (n) a pagar AL PROMETIENTE 
VENDEDOR el valor del inmueble así: 

a) La cantidad de XXXXXXXXXXX PESOS ($ XXXXXX) MONEDA CORRIENTE que EL 
(LOS) PROMETIENTE(S) COMPRADOR(ES) declara haber entregado como primera 
cuota el día de la firma del contrato de compra-venta junto con las cuotas pactadas hasta 
la presente fecha. 

b-) La suma de: xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx PESOS MONEDA CORRIENTE ($. 
xxxxxxxx). que LA PARTE VENDEDORA recibirá mediante el crédito de vivienda otorgado 
por la entidad xxxxxxxxxxx a LA PARTE COMPRADORA y que serán consignados en la 
cuenta xxxxxxxxxx de xxxxx 

PARÁGRAFO SEXTO: De conformidad con las normas aplicables, LA (S) PARTE (S) 
COMPRADORA (S) declara (n) que los fondos o recursos utilizados para la compra del 
inmueble que se menciona en este documento, provienen de actividades lícitas. 

MANIFESTACIÓN DE LA PARTE VENDEDORA:  

Bajo la gravedad del juramento manifiesta que el inmueble objeto de esta compraventa se 
encuentra a paz y salvo por concepto del Impuesto Predial hasta el año xxxx inclusive, y 
solicité por insistencia al señor Notario, se otorgue la escritura con los documentos que 
acrediten el pago del Impuesto Predial, los cuales presentó para su protocolización. 

MANIFESTACIÓN DE LA PARTE COMPRADORA:  
Manifiesta que ha verificado que el inmueble objeto del presente contrato de compraventa 
se encuentra a paz y salvo por concepto del Impuesto Predial hasta el año inclusive, y 
conoce que las deudas por concepto de Impuesto 

Predial que llegaren a existir, afectan el inmueble que está adquiriendo  

CUARTA. - VARIOS:  

a.- Garantía Por tratarse de edificación nueva y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 8 de la ley 1480 de 2011 este inmueble cuenta con una garantía de un (1) año 
para los acabados y diez (10) años por estabilidad del edificio. El inmueble vendido se 
encuentra libre de toda clase de hipotecas, censos, patrimonio de familia, condiciones 
imitatorias, anticresis gravámenes y limitaciones del dominio yio de la posesión real y 
material y en todo caso, LA PARTE VENDEDORA se obliga a salir al saneamiento de lo 
vendido, sin reserva ni limitación alguna, conforme a la Ley. 

• b.- RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN: El vendedor radicó 
debidamente los documentos solicitados por la subdirección de inspección, vigilancia y 
control de la secretaría distrital del hábitat y mediante este se le asignó el número de 



radicado: XXXXXXX- CUENTAS DE SERVICIOS PÚBLICOS: El vendedor se obliga a 
entregar el inmueble objeto de esta venta con la instalación y conexión definitiva de los 
servicios públicos como lo estipula el artículo 10 de la ley 66 de 1968. 

d.- Cuerpo Cierto: No obstante, la cabida, descripción y linderos señalados, la venta se 
hace como cuerpo cierto, incluye las anexidades, usos, costumbres y servidumbres que 
legal y naturalmente le correspondan. e.- IMPUESTOS: El vendedor entregará a la parte 
vendedora el inmueble objeto de venta a paz y salvo por concepto de impuestos como lo 
estipula el artículo 116 de la ley 9 de 1969. f.- DESENGLOBES: El vendedor se obliga a 
efectuar el des englobe de las unidades de vivienda del EDIFICIO EBENEZER IV tanto en 
la oficina de registro e instrumentos públicos como en la oficina de catastro. 

g.- Gastos: El Impuesto de Retención en la Fuente a cargo de LA PARTE VENDEDORA, 
gastos notariales por partes iguales entre LA PARTE VENDEDORA y LA PARTE 
COMPRADORA, Beneficencia y Registro por cuenta de LA PARTE COMPRADORA. 

h.- Paz y Salvo de Administración: Para dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
29 de la Ley 675 del año 2001, se protocoliza paz y salvo de administración, hasta xxxxx 
30 de xxxxx, expedido a los xx días del mes de xxxx de xxx, por la administración del 
EDIFICIO EBENEZER VI PROPIEDAD HORIZONTAL 

QUINTA. - ACEPTACIÓN: Presente: XXXXXXXXXXXXXXXX, de condiciones civiles 

indicadas inicialmente, manifestó.  

a) Que acepta totalmente las declaraciones contenidas en la presente escritura y en 
especial la venta que se realiza a su favor.  

b) Que acepta a su entera satisfacción el inmueble conforme a los términos señalados en 
el presente instrumento. 

c) Que recibirá el inmueble en el lugar del mismo cinco (5) días hábiles después de la 
fecha en que la entidad bancaria desembolse el dinero correspondiente al saldo valor 
del inmueble objeto de esta venta en la cuenta del vendedor. 

d) Que conoce y se obliga a respetar y dar cumplimiento al Reglamento de 

Propiedad Horizontal a que está sometido el inmueble.  

HASTA AQUÍ EL CONTENIDO DE LA MINUTA PRESENTADA 

PREVIAMENTE ELABORADA, REVISADA, APROBADA Y ACEPTADA.  



DECLARACIÓN JURAMENTADA SOBRE AFECTACIÓN A VIVIENDA 

FAMILIAR LEY 258 DE 1996 

Indagado(a) LA PARTE VENDEDORA sobre su estado civil, manifestó ser: casado con 
sociedad conyugal vigente. y el inmueble que transfiere NO se encuentra afectado a 
vivienda familiar.  

Indagado(a) LA PARTE COMPRADORA sobre su estado civil, manifestó ser: 

xxxxxxxxxxxx. 

y el inmueble que adquiere xx se AFECTA A VIVIENDA FAMILIAR, porque xx 

reúne los requisitos de ley para afectar a vivienda familiar.  

El Notario deja constancia de haber dado cumplimiento a las normas legales vigentes en 
cuanto a impuesto predial de XXXX y Valorización. Para el efecto se protocolizan los 
comprobantes así: 

COMPROBANTES FISCALES 

1.- Copia del formulario para declaración sugerida del impuesto predial 

unificado año gravable xxxx  

No.  

Autoadhesivo:  

Dirección:  

Matrícula Inmobiliaria:  

Cédula Catastral:  

Contribuyente:  

Autoavalúo: $  

Total, a pagar: $  



Fecha de pago:  

2.- CONSULTA WEB ESTADO DE CUENTA POR CONCEPTO PREDIAL. 

(VUR).  

Número de Matrícula Inmobiliaria:  

Referencia Catastral:  

Cédula Catastral:  

No. Consulta:  

Fecha: HORA EXPEDICIÓN  

3.- 
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, D.C., INSTITUTO DE DESARROLLO 

URBANO.  

PIN DE SEGURIDAD:  

CERTIFICADO DE ESTADO DE CUENTA PARA TRÁMITE NOTARIAL.  

Dirección del Predio:  

Matrícula Inmobiliaria:  

Cédula Catastral:  

CHIP:  

Fecha de Expedición:  Fecha 
de Vencimiento:  VÁLIDO PARA TRÁMITES NOTARIALES a la fecha 
el predio no presenta deudas por concepto de Valorización. 

Consecutivo 
No  

.4.-ALCALDIA MAYOR DE BOGOTÁ SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA 
Y CONTROL DE VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA ENAJENACIÓN DE INMUEBLES 
DESTINADOS A VIVIENDA 

RADICACIÓN DE DOCUMENTOS No-XXXXXXXXXX 

FECHA XX-XX-XXXX 



5.- CURADURíA URBANA 1 DE BOGOTÁ 

LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN No- 11001-1-20-1392 

FECHA DE RADICACIÓN 24 DE ENERO DEL 2020 

No- DE RADICACIÓN 11001-1-20-0160 

FECHA DE EJECUTORIA 24 DE JUNIO DEL 2020 

FECHA DE EXPEDICIÓN 16 DE JUNIO DEL 2020 

LOS COMPARECIENTES HACEN CONSTAR QUE:  

1.- Han verificado cuidadosamente sus nombres y apellidos, su real estado civil, número 
correcto de sus documentos de identificación, dirección, descripción, cabida, linderos y 
matrícula inmobiliaria del inmueble y aprueban este instrumento sin reserva alguna, en la 
forma como quedó redactado.  2.- Las declaraciones consignadas en este 
instrumento corresponden a la verdad y los otorgantes las aprueban totalmente, sin 
reserva alguna, en consecuencia, asumen la responsabilidad por cualquier 
inexactitud  3.- Conocen la ley y saben que el Notario responde de la 
regularidad formal de los instrumentos que autoriza, pero no de la veracidad de las 
declaraciones de los otorgantes, ni de la autenticidad de los documentos que forman parte 
de este instrumento. 

4.- Se conocieron personal y directamente antes de comparecer a la Notaría 

para el otorgamiento de esta escritura.  

5.- La parte Compradora, verificó que la parte vendedora, es realmente la titular del 
derecho de dominio, posesión real y material del inmueble que se transfiere, pues tuvo la 
precaución de establecer su real situación jurídica con base en los documentos de 
identidad de la parte vendedora y documentación pertinente tales como Copias de 
escrituras y Certificado de Tradición y Libertad, etc. y demás prudentes indagaciones 
conducentes para ello  

6.- Sólo solicitarán correcciones, aclaraciones o modificaciones al texto de la 

presente escritura en la forma y en los casos previstos por la Ley.  

POLÍTICA DE PRIVACIDAD: Los otorgantes, expresamente declaran que NO autorizan la 
divulgación, ni comercialización, ni publicación por ningún medio, sin excepción alguna, de 
su imagen personal yio fotografía tomada en la Notaría 19 de Bogotá, D.C., ni su huella 
digital, ni de sus documentos de identidad, ni su dirección electrónica ni física, ni 



teléfonos, salvo lo relacionado con el presente instrumento y demás actos notariales que 
personalmente o por intermedio de apoderado soliciten por escrito, conforme a la Ley. 

ADVERTENCIAS:  

1.- El Notario advierte a los usuarios que el sello con la trama impresa que se coloca en el 
espacio/área de la firma de los otorgantes y del Notario en esta escritura pública, se utiliza 
únicamente para darle mayor seguridad a las firmas de estos. En ningún caso pretende 
alterar o modificar las firmas, huellas o contenido del presente instrumento 
público  2.- El Notario, previo al otorgamiento de la 
escritura, informó a los otorgantes la opción de tramitar por ellos directamente, el estado 
de cuenta para transferencia de dominio de inmuebles, ante la Secretaría de Hacienda. 

OTORGAMIENTO Y AUTORIZACIÓN 

LEÍDO, APROBADO TOTALMENTE SIN OBJECIÓN ALGUNA Y FIRMADO 

por los otorgantes éste instrumento, que se elaboró conforme a su voluntad, sus 
declaraciones e instrucciones, se les hicieron las advertencias de Ley y en especial la 
relacionada con la necesidad de inscribir este acto escriturario en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos correspondiente. El Notario lo 

autoriza y da fe de ello.  

Instrumento elaborado papel notarial números: 

RESOLUCIÓN / 2.016 

Derechos Notariales $ 

Rete fuente $ 

Fondo Nal de Notariado $ 

Supernotariado $ 

ESTA HOJA CORRESPONDE A LA ESCRITURA NÚMERO: 

DE FECHA: 



OTORGADA EN LA NOTARÍA XXXXX (XX) DE BOGOTÁ, D.0  

EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

NI T. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

EMAIL 

ESTADO CIVIL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

RESOLUCIÓN 033/44/2007 DE LA UIAF 

EL COMPRADOR 

C.C. 

DIRECCIÓN 

TELÉFONO 

EMAIL 

ESTADO CIVIL 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

RESOLUCIÓN 033/44/2007 DE LA UIAF 



FORMATO DE CALIFICACIÓN ART 8 PAR 4 LEY 1579/2012 

MATRICULA 
INMOBILIARIA 

CÓDIGO 
CATASTRAL 

EDIFICIO 
EBENEZER IV 

DEPARTAMENTO CIUDAD 

CUNDINAMARCA BOGOTÁ, D.C. 

URBAN 
O 

x NOMBRE: APARTAMENTO XXXXXXXXXX (XXX) QUE 
HACE PARTE DEL EDIFICIO EBENEZER VI- PROPIEDAD 
HORIZONTAL, UBICADO EN LA CARRERA 24H 18-46/54 
SUR DE BOGOTÁ, D.0 

RURAL 

DOCUMENTO 

CLASE NÚMERO FECHA OFICINA DE 
ORIGEN 

CIUDAD 

Escritura 
P ú b 1 ¡ ca 

Notaría XX Bogotá D.C. 

NATURALEZA JURÍDICA DEL 
ACTO 

CÓDIGO 
REGISTRAL 

ESPECIFICACIÓN VALOR DEL ACTO 

0125 COMPRAVENTA $XXXXXXXXX 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO! NÚMERO DE IDENTIFICACIÓN 

1. EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS S.A.S. 

NIT: 901089888-4 

1. EL COMPRADOR 



SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
RADICACIÓN DE DOCUMENTOS PARA EL ANUNCIO Y/O ENAJENACIÓN 

DE INMUEBLES DESTINADOS A VIVIENDA 

ALCALDÍA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 

SECRETARIA De ItARITAT 

1. IDENTIFICACIÓN 

PROYECTO: / EDIFICIO EBENEZER VI 
ESTRATO: 3 No. de unidades de vivienda: 28 / 
DIRECCIÓN: CARRERA 24H No- 18-46/54 SUR ' 
CONSTRUCTORA: EBENEZ R PROYECTOS INMOBILIARIOS SAS 
FECHA (cId-mm-aa): 30/09/2023 

7 

2. ESPECIFICACIONES GENERALES DEL PROYECTO 

2.1. CIMENTACIÓN Descripción técnica y materiales utilizados: 
LOSA MACIZA CON VIGAS DESCOLGADAS 

2.2. PILOTES LI SI E NO Tipo de pilotaje utilizado: 

2.3. ESTRUCTURA Tipo de estructura y descripción técnica: 

PORTICOS EN CONCRETO DM0 

2.4. MAMPOSTERÍA 

2.4.1. LADRILLO A LA VISTA E SI E NO Tipo de ladrillo y localización: 

FACHADA PRINCIPAL 

2.4.2. BLOQUE ESI E NO Tipo de bloque y localización: 

CERRRAMIENTO Y DIVISIONES ENTRE APARTAMENTOS 

2.4.3. OTRAS DIVISIONES E SI E NO Tipo de división y localización: 

ECOBLOCK Y/O BLOQUE TRADICIONAL 

2.5. PAÑETES 
En caso en que se proyecten muros que no sean pañetados describa su acabado final o si carece de él y localización: 

3 DENTRO DE LOS APARTAMENTOS SERAN PAÑETADOS Y ESTUCADOS EN EL CASO DE BLOQUE Y ESTUCADOS EN EL Ci 

2.6. VENTANERÍA 

ALUMINIO E SI E NO LAMINA COLD ROLLEn E SI E NO 

P.V.C. E SI E NO OTRA E SI Cual? 
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2.7. FACHADAS Descripción y materiales a utilizar: 
LADRILLO HELIOS FORMATO TRADICIONAL 

2.8. PISOS AREAS COMUNES Descripción y materiales a utilizar: 
PINTURA EPDXICA SOBRE AUTO NIVELENTE 

2.9. CUBIERTAS Descripción y materiales a utilizar: 
MANTO, MORTERO Y PINTURA EPDXICA  

2.10. ESCALERAS Descripción y materiales a utilizar: 

MORTERO AFINADO 

2.11. CERRAMIENTO Descripción y materiales a utilizar: 

BLOQUE TRADICIONAL DE PERFORACION HORIZONTAL 

2.12. TANQUES DE RESERVA DE AGUA Descripción y materiales a utilizar: 

COMUNAL 8000 LTS 

3. EQUIPOS Y DOTACIÓN Caracteristicas: 

3.1. ASCENSOR 

3.2. VIDEO CAMARAS 

PUERTAS ELÉCTRICAS 

/3.4. PARQUE INFANTIL 

/ 3.5. SALÓN COMUNAL 

3.6. GIMNASIO 

3.7. SAUNA 

3.8. TURCOS 

3.9. PISCINA 

3.10. PARQUEO MINUSVALIDOS 

3.11. PARQUEO VISITANTES 
3.12. PLANTA ELÉCTRICA DE 
EMERGENCIA 

3.13. SUBESTACIÓN ELÉCTRICA  

Es! LINO 

ESI LINO 

EsI ENO 

Es! LINO 

Es! ENO 

Es! LINO 

Es! LINO 

LISI LINO 

Es! LINO 

LIS! [II]NO 

LIS! LINO 

EsI ENO 

LIsI LINO 

4. ESPECIFICACIONES DE LAS AREAS PRIVADAS 

4.1. CARPINTERÍA 
4.1.1. CLOSET LI SI E NO Características y materiales a utilizar: 

MDF PINTADOS 
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NOTA: Este formato debe ser diligenciado cuidadosamente sin dejar ningún espacio en blanco y debe ser expuesto en público en la sala de ventas. En el 
caso de cambios de especificaciones, estas deben ser actualizadas antes de promover las ventas bajo las nuevas condiciones, para lo cual es necesario que se 
relacionen las unidades que se vendieron con las anteriores especificaciones y se radiquen las nuevas especificaciones ante la DIRECCIÓN DISTRITAL DE 
INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL DE VIVIENDA. 

En ningún momento este formato constituye una aprobación por parte de la DIRECCIÓN DISTRITAL DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y 
CONTROL DE VIVIENDA y no exonera al constructor yio enajenador del cumplimiento de las normas vigentes de especificaciones 
técnicas de construcción de carácter nacional y distrital, tales como el Decreto 33 de 1998 y  el acuerdo Distrital No. 20 de 1995. 

4.1.2. PUERTAS DE COMUNICACIÓN INTERNAS E SI E NO Características y materiales a utilizar: 
MDF PINTADOS 

4.1.3. PUERTA DE ENTRADA PRINCIPAL Características y materiales a utilizar: 
LAMINA COLD ROLLED 

4.2. ACABADOS PISOS 
4.2.1. ZONAS SOCIALES 

4.2.2. HALL'S 

4.2.3. HABITACIONES 

4.2.4. COCINAS 

4.2.5. PATIOS 

PISO LAMINADO 

Materiales a utilizar: 

 

PISO LAMINADO 

 

PISO LAMINADO 

 

CERAIvHCA TF 4 

 

CERÁMICA TF 4 

4.3. ACABADOS MUROS Materiales a utilizar: 

4.3.1. ZONAS SOCIALES ESTUCO Y PINTURA TIPO 2 

4.3.2. HABITACIONES ESTUCO Y PINTURA TIPO 2 

4.3.3. COCINAS SALPICADERO EN CERAMICA Y EL RESTO ESTUCO Y PINTURA 

4.3.4. PATIOS ESTUCO Y PINTURA TIPO 2 

4.4. COCINAS 
4.4.1. HORNO E sI 
4.4.2. ESTUFA E SI 
4.4.3. MUEBLE E SI 

4.4.4. MESÓN E SI 

4.4.5. CALENTADOR E SI 

4.4.6. LAVADERO E sI 

4.5. BAÑOS 
4.5.1. MUEBLE 

4.5.2. ENCHAPE PISO 

4.5.3. ENCHAPE PARED 

4.5.4. DIVISIÓN BAÑO 

4.5.5. ESPEJO 

ENO 
ENO 

ENO 
ENO 

E NO 

ONO 

ESI 

ESI 
ESI 

ESI 

Osi 

Características: 

CHALLENGER 4 PUESTOS 

MELAMINA 

GRANITO JASPEL 

COLGADO PVC 

ENO 
ENO 

ENO 

ENO 

ENO 

Características: 

DE 45 CMS EN MELAMINA Y CERAMICA 

CERÁMICA TF4 

CERAMICA TF3 
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APROBACION CURADURIA UR/'NA No. 3 - ARQ. JUANA SANZ MQNTAÑÓ. 

!ni)ç v: Vo 

T P 25700-67849 

lo Curan 

tec ura Vo Bo DIrector Grupo 

Juana Sanz 
1' P 25700.238 

FIRMA CURAD)2 

' íI J 

___ ___ 

CURADORA URBANA No. 3 Bogota D.C. No, DE RADICACIÓN PÁCINA 

11001-3-23-0992 ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
Acto Admlnjstrauva'No

11 0 0 1 - 2 ' - 1 9 9 ' 
FECHA DE RADICACIÓN 

Otlun..2O23 - 
FECHA DE ROF 

FECHADEEXPEDICIt TNOV 2023[ FECHADEEJECUTORIA '' 
_L.' 

O8-Jun.2O23 
CATEGORIA. III 

La Cu'aOora Ulbana No 3 de Bogolá DG ARO JUANA SANZ MONTÁÑO. en ej1coo de do I,gaIu q.m le .OnLØ4n lEE LeyE$ 386 de 1991 Lay 610 da 2003 s.j. Dec,eIo4 ReOlEr3r 
01 Oaetc, Nac,a-al 1017 de ZOISy e,,e nodAeac.onao 0.c,alo DaInlel 0056 da 2023 

RESUELVE 
OIor.. LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN en 13)1) rn0dalnladll$) do OBRA NUEVA. DEMOLICIÓN TOTAL APROBACIÓN DE PLANOS DE PROPIEDAD HORIZONTAL para al pr.do u.tano local con 

Ia)0( drecoónl.e) NR 24 H 1848 5 (ACTUAL), NR 24 H 1851 5 (ACTUAL) con ChpeI ,°ÁA8OI2JMAF AMOOIIJLZE M IcI.I.(0.) frl. obffiarIaI,) 50S40270629 508295729. NI.ImeO0 de MenOar'. Clta.I!& 048 y 0111100 rfl11153r0 C0t33tr3I 0091 008, Mnr t banitIca IES-248 del Lote UlbanillEo 8,9 10, aopond,.nI. a la Urben.c.cIón BARRIO RESTREPO (LoC3lIdad MIor'.O Ne,,(Io, 
PARA UNA EDIFICACIÓN EN CINCO(S) PISOS Y SEMISÓTANO DESTINADA A VEINTIOCHO 128) UNIDADES RESIDENCIALES MULTIFAMILLAR (NO VI S IV TRES 13) UNIDADES DE COMERCIO Y 
SERVICIOS BASICOS TIPO'! CON VEINTISEIS (26) CuPOS PARA MOTOCICLETAS CERO EMISIONES. UN (1) ESTACIONAMIENTO PARA PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA TREINTA (301 
BICICLETEROS (DE LOS CUALES 005(2) SON PARA EL COMERCIO) Y DOCE (12) DEPÓSITOS TItIIaII8A) EBENEZER PROYECTOS INMOBILIARIOS SAS con NIT 9010698884 (Rapr•.entrto 

Le9aI ROJAS BARRIOS JOSE ALIRIO con CC 19832744) CQrIIIn..clo, reSponoge RAMIREZ PINTO EDILBERTO con CC 60023014 MCI A25292002'&1023014 Ca!ac*.nit.c.. b4..c.. 
- 

- -1 
1') P01' a UPL No 21 'Reibapo

. 
I0tPT0RA DE VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL ¡di1'RAT.MIENTjCONSOLIOACION I12M0. ONIPIOAOIOW1ALUVIAL-IQO 

, 
1.3 MIENAJ.A/ RIESGO. 

n,. II----- - 
0 Du80FdarTVenIo'l No IInts,d po Av Tonancialu n.,j. IInI,rt por Romplrvo.enlo da JCrI1IÓrI 

JsO, 22. 
fl.C,IflS% 1411,0 

movilIdad 

rAdøjtoW' 23. ESTRATO' 
DESCRIPCIÓN USO VS  1 VII' ESCAlA No, Un,dadel 

COnIenç'OflMtS MIIIOÇi(ICjES 
1 tilliOnes 

2,4, CART DEPÓSITOS. 
ReSIderKoaI (4albfanitlar No 1 No No Aphca 28 25. SISTEMA: Loteo IndIvIdual 
ComercIo y S '0os 6JSIcos  No 1 No TIpo) 3 o 26 o o O 

LOTE 

TANO  
MISÓTANO  

rRIMER PISO  
PISOS RESTANTES  
TOTAL. CONSTRUIDO 

552 00 

EDIFICIO EBENEZER VI TE TAPAS DE CONSTRUCCIÓN fi  

Nueva) Reconoclo,. Arnoliaclón SUBIOTAL 1 Mecuadón 4Ól1flcacI6n. Rif'm...TOTAL 
VIVIENDA 2.582,57 0,00 0.00 2.582.5? 0.00 0.00 0.00 2.582.57 
COMERCIO 133,15 0.00 
OFICINAS / SERVICIOS 0.00 0.0( 
INST1T /DOTAC . 0,00 0,00. 

,I - 

IOTALcÓ '11 I•'n 

3
NOMr,Rr: DEL EDIFICIO O PROVECTO 

,a.2, PROYECTO'ARÓUITECTÓNIcO 

1980 

508 18 

42223 

176551 

271572 

LIBRE PRIMER PISO ¡ 12977 

0,00 133,15 0,00 0,00 
0.00 0,00 0,00 0,00 
0,00 000 0,00 0,00 

00 1 , 0,0,0 
o 

-'-:• OUI 
Nl. UNEALES DE CERRAMIENTO: 

0.00 
0.00 
0.00. 

133,15 
0.00 
0,00 

0.00 

4. EDIFICABILIDAD 

41 VOLUMETRIA 4 2T$POLOG[AYAISLAMIENTOS 43 ELEM RELACIONADOS CON ESPACIO PUBLICO 

a No PISOS HASITABLES 5 a TIPOI.OGIA CONTINUA a ANTEJARDÍN 
E ALTURA I,IAX EN METROS 15 

b AISLAMIENTO MTS NIVEL 0.00 MTS POR KR 24 II 
SÓTANOS NO NO APLICA 

LATERAL a SEMISÓTANO 1 
b CERRAMIENTO e No EDIFICIOS 1 LATERAL • , 

(ETAPAS DE CONSTRUCCION 1 AtIuTa NO APLICA mis - LongItud 000 mIs POSTERIOR 5.00 ' T 
9 PISO EOUIP VIO ESTACION No 

AREA BAJO CUBIERTA INCL No POSTERIOR 

INDICE DE OCUPACIÓN NO APLICA ENTRE EDIFICACIONES . c VOLADIZO ... 
i INDICE DE CONSTRUCCIÓN . EI'ECT1VO 3 15 060 MTS POR NR 2414 PATIOS 

45 ESTRUCTURAS 
NO APLICA 

• TIPO DE CIMENTACIÓN LOSA MACIZA CON VIGAS 
0SCOLGA 4 4 EQUIPAMIENTO COMUNAL PRIVADO 

O TIPODE ESTRUCTURA POATICOSEIICONCRETODI,Io d RETROCESOS '.-. 
.';. 

DESTINACIÓN MIs c MET0000EDISENO ResilIe0ci ÚIlnI,o 11 DIMENSICN DE RETROCESOS : 
CONTRA ZONAS VERDES O 

ESPACIOS PÚBLICOS Wi' '-'--' O 

7(INAS RECREATIVAS 40 71 97 
o GRADO OESEMPENO 

ELEM NO ESTRUCTURALES 
Bo 

• V)CIOS COMUNALES 39.68 7139 

ESTACIONAM ADICIONALE 3929 70 70 a NIALISIS 5151141C0 Mln.s d,n4npc ,I8t,co 
(MOCSII 

o Do 
. -. 

JJ '.(I[I(a '. 
PLSno ÑquIteuCos (9) 1 Plar'ios ,Bjlnderam4eflto (9)1 PIanos Est,uura1es  1!  EiIudoa de, ....(0 ¡ MemorIa de CICuIo (13 

EL ARtE" LINDEROS DEI. PREOO OCBAPROI.L000S EN ELPROY€CTO CORRESPONDEN CON LO EEÑAI.ADO EN TITUI.O8 08 PROPIEDAD 
EL P053054 84.2101RA 610550100 CONSOLIDADO 
55 DCCC 01.0 CLEIPLIMIENTQ E LAS ESPECIFICACION€$ TÉC*CSS DE LAS 8I4T1OADE5 COMPEtENTES $08018 0(085 AÉREAS ELECTRICAS Y DE TEI.EFOOIOS IRETIEl 
SI. TLEAR 08 LA UCENCM. OlIERA CONSTRUIR LOS 1.01080188 0000EEPQNOIENTES Al. PROIECTO EN ESTRICTO CIAIPLIMIENTO DEL DECRETO 203082023 
PRESE2I'!A LI. SI4TQDCTI  1.M POP IMPACTO E4I8IENTA, PARE USOS 0011.00141.1. COMERCIO O SERVIDOS DE LA SECRETARIA DE AlICIENTE UI EL QUE ARRO,l1. LA CIASIACECION COMO 5540 IMPACTO 
11.4815140*1.. MOTIVO POR EL CUAL 14)86 NECESAO PRESENTAR CONCEPTO DE LA ENTIDAD AMBIENTAL PREViO A LA EXPEDICIÓN DE LAPRESENTE LICENCIe 
sE EPAUEWI 1,05 PLANOS 06 ALIPCEREMILNTO Y CMAORO DE *0(55 PARA SOMETER EL PROVECTO EJ. REGIMEN DE l'RQPIEOAD HORIZONTAL. OC CONFOIE,IIDA0 CON LA LEY 675 DE 200! 
El. POOVECIO REALIZA EL PAGO COMPENSATORIO DE CAlIChE URSAAISTICM PARA ESPACIO PIEUCO CONEOREIS 1.1. RECIBO 20560153033 DE LA DIRECCIÓN DISTRITAL 08 TESORERIA DE LA SECRETARIA OC IOAOEPIOI. 
POR '.1*1.000802160 000 PESOS 
PRESENTE CLAOPUOOIENTO OC LAOBLIGACI004 LIRIANICTICA IIB-VOP POR VALOR 0834 64! 620 P8805 BEGUN OFICIO II U O 14 32320033 DE 00112510823052023 OlLA EMPRESA 02 RSNOVACIÓ.4 Y DESARROLLO 
URBANO DE BOGOTA 
DE ACUERDO CON EL ARI1QE.O 32! DEL DECRETO RIO 08 202! EL PAGO DE lA oeUoACIÓI4 DI. CAROS UR6NASTICA REL.ACIOII.*D.' CON LAS REDES 0€ IM'R1.E5TRUCTLA DEL SISTEMA PLIAr41L. ACUEDUCTO Y 
ALCAUTAR!LIJ.DQ WYT,$IO DE&pJo PII,10S5 DENTRO DE LOS lO OLAS SIGUIENTES A LA FECHA EJECIJTORIA DE UCENCIA URBANISTICA DE ACUER0000MEL PROCEDII1SENTO ESTAELZCIDO POR EL ARTICULO Ii DEL 
DECRCIO 820082022 ESTE PROVECTO 158 ESTUDIO BAJO LA MOENCIA DEL REGLAMENTO COLOMBIANO OS CONSTRUCCIÓN SISMO RESISTENTE NSR'O REQUIERE 5IR5RVISlÓN TECNICA DE CONFORIIIOAD CON LA 
LEY !OEIE 60113 DE ULl0 082010 TIVI.3.Q 1 DEL REGLAMENTO EIOR 10V EL DECRETO NACIONAL 120308 2011 EL CONSTRUCTOR RESPON$AEI,E DEBE CIMPLIR LOS REQUISITOS DEI. 1101,1,04 Y 10081450.10 SEGLIN EL 
LIIERAL 1. 5 3 OSOS 1450 lO El, URBANIZADOR O CONTAATISTA.ES RESPONZASLE DE 'OUE LOS ELEMENTOS E ESTRUCTURALES SE CONSTRUyAN DE ACUERDO CON LO DISEÑADO CI.BAPUE1400 CON EL GRADO 0€ 
DESEUPSPIO ESPECIPIICADO EL LIRSANIZA000 O CONTRA1IS1'S ES RESPONSASLE DE RECOPILAR Y VERIFICAR LAS MEMORIAS DE 01.1.040,0V DETALLES DE LOS 5151*14105140 ESTRUCTURALES INDICADOS EN 
PLANOS CROI,IrSCTÓ1400S $80014 LA RESOLUCIÓN 00!? 0820!? DE LA COMISIONASESORA PERMANENTE PARA EL RÉDIMEN 05 CONST000CIOE81$ SISMO RESISIUITÉS SEDEES CLaIPUR CON LOE REQUISITOS 0€ 
10223MB SORIA GEOTÉCNICA EN LAS ETAPAS 08 DISEÑO Y CONSTRUCCIÓN 

NOTSPIQUSU Y CUIAPLME 

IROENCIA Y PROOGA ESTA UCENCLL 1)5018 UPES '.0311001.08 TREINTA Y 6315(36) UECEE PRORROGASLES POR UNA SOLA VEZ POR UN PI.AZO ADICIONAL DE 0005(12) MESES. CCIITAGOS A PARTIR OC LA FECI4A DI. 
SU E4ECUTORIA 
Corma 01 PRIIPIO *150*0110001.15.0 I3OCEI34 al REDITIO 35 R.p06fl OMS $I'Çd01 UIOInO 601 R&III10 4, APIUDMOEII la 5.00663101)1141166 PIaflIla4.I lES 015110415.105 IB5.70ÇIS'EA por escoto SP II 6*9.0004. ,ollca15000 
1001,06011041.2(00) 46.. W1600101. la nwr. -' 

.ECIAFUCACIØN DE LO DISPLEETO EN ELERIICLEO 101 DEL DECRETO 1,EYOOIC OC 2012V COMO OUIERAAL,AF€c10ADE E3IPEDÍCIÓN D€LPRESENT6ACTOA1Y46TRAT5IA2 NO RPARSCE IpRICRzP0ÓNALOL54ASOeiIE 
1,1. PAPTICRACION OS PLUOVALIA PIAl. LOS PREDIOS (NSL EOLIO DE l.ISU0lCLILA IMII0SILL0RlAO5 LOS MISMOS HO ES ESIGIBl.,E EL RECIBO OS PEGO OC LA PLUOVALLA PARA LA EYPEIXOÓN OC LA UCZPGA 5000111.01. 

T. 

yo Bo JurídIca 



No DEHAD(CACI  CURADORA URBANA No. 3-Bogotá D.C. 

11001-3-23-0992 
FECHA DE RADICACIÓN 

ARQ. JUANA SANZ MONTAÑO 
Acto AdministraUvo No. 

06.Jun..2023 11001-  3=_2..3_  199  
FECHADO ROF 

08.jun..2023  
CATEGORk: III 

FECHAOEEXPEDlCtÓNÜ 7 NOV 2O2 FECHADEEJECUTORIA 08 NÍ'J 2O2  

IMPUESTO btL.MR NO FECHA ÁREA DECI. VALOR 
Cargas Urbaneticas 00D2Jtt9OC9.0i5' 2c-oct -23 6520 b2 164 000 

Delineación Urbana 00023320004942 31-oct .23 3367.21 515 060 000 

Ejecutar I3 obras de forma tal que se garantíce la salubridad y seguridad de las personas. 851 como la establtldød de los Iensnos y sdlllcacjonaa vecinas y de los elementos 
COnstitutivos del espacio piblrcci 

2 Mantener en la obra a ircencia y los planos aprobados, y exhibirlos cuando sean requeridos por la autoridad competente 

3 Cumplir con el programa de manejo ambiental de rrratenales y elementos a los que hace referencia la Resolución 541 de 1994 del Ministerio del MedIo Ambiente nr el acto que 
la moditique o sustituya, para aquellos proyectos que rio requieren hcencia ambiental, o planes de manejo, recuperación a restauración ambiental. da conformidad cori el decreto 
unico del sector ambiente y desarrollo sostenible en materIa de licenciamiento ambIental 

4 Cuando se trate de licencias de Construcción, para obra nueva a reconocimiento, soticitar el Certiticado de Permiso de Ocupación al concluir las obras de edificación en los 
términos que establece el articulo 2 26 1 4 1 del Decreto 1077 de 2015, o la norma que la monjitique o sustituya 

5 Someterse el proyecto a una supervisión técnica independiente en los términos que señalan las normas de construcción sismo resiStentes en los casos en que la 
requiere 

6 Garantizar durante el desarrollo de la obra la parlicipacióri del diseñador estructural del proyecto y del Ingeniero geoteCnista responsables cte los planos y estudios aprobados 
con el fin de que atiendan las consultas y aclaraciones que solicite el constructor y/o supervisor técnIco Independiente Las consultas y aclaraciones deberán incorporarse en la 
bitácora del proyecto yio en las actas de supervisión 

7 Designar en un termino rnásimo de 15 dias hábiles al profesional que remplazará a aquel que se desvincutó de la ejecución de los diseños o de la ejecución de la Obra Hasta 
tanto se designe el nuevo profesional el que asumirá la obligación del profesional saliente será el titular de la licencia 

8 Obtener, previa ta ocupacion ylo transferencia de las nuevas edificaciones que requieren supervisión técnica indeperidierile. el Certificado Técnico de Ocupación eçrritido por 
del Supervisor Tecnico Independiente siguiendo lo previsto en el Titulo 1 del Reglamento Colombiano de Construcción Sismo Resistente NSR-I0 El cerliticado técnico de 

Wación deberá 911310c01izar5e mediante escritura pública en los términos y condiciones establecidos en el rticulo 8 dele Ley 1706 de 2016 La ocupación de edificaciones sin 
haber protocolizado y registrado el Certificado Técnico de Ocupación ocasionará tas sanciones correspondientes incluyendo las previstas en la Ley 1801 de 20160 La norma que 
la aoicione modifique o sustituya No se requiere su protocolización en el reglamento de propiedad horizontal 

9 Remitir para el caso de proyectos que requieren supervisión téCnica independiente copra de las actas de la supervisión técnica independiente que se expidan durante el 
aesarroilO de la obra, así corno ej certificado téCnico de ocupación a tas autoridades competentes para ejercer el control urbano cii el Distrito quienes remitirán copia a la entidad 
encargada de conservar el expediente del proyecto, y serán de público conocimiento En los casos de patrimonios autónomos en los que et fideicomiso ostente la titularidad del 
predio yio de la licencia de coristruccion se deberá prever en el correspondiente contrato fiduciario quien es el responsable de esta obligación 

10 Realizar los controles de calidad para los diferentes materiales y elementos que señalen las normas de construcción Sismo Resistentes 

11 Instalar los equioos sistemas e irnplernrentos de bajo consumo de agua. establecidos en la Ley 373 de 1997 ola norma que la adicione. modifigiie o sustituya 

12 Cumplir con las normas vigentes de carácter nacional, municipal o distrilal sobre eiirrrinación de barreras arquitectónicas para personas en situación de discapacidad 

13 Cumplir con tas di5p051ci0ne5 contenidas en las normas de construcción sismo resistente vigente 

14 Dar cumplimiento a tas disposiciones sobre construcción sostenible que adopte el Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio o el Distrito Capital en ejercicio de sus 
competencias 

15 Realizar la publicación establecida en el artIculo 226 1 2.3 6 del Decreto 1077 de 2015 en un diario de amplia circulación en el municipio o distrito donde se encuentren 
ubicados los inmuebles, en caso que aplique 

16 Solicitar en los términos establecidos en el articulo 22,6 1 4 7 del Decreto 1077 de 2015 te diligencia de inspección para la entregá materiat de tas áreas de cesión 

17 El constructor deberá prever los sistemas de aimacenamiento colectivo de residuos sólidos previstos en los Articulos 232 2 1 y siguientes del Decreto 1077 de 2015 

18 Contar con la respectiva autorización de vallas, avisos y cualquier otra forma de publicidad esterior visual (AcuerdO 1 de 1990 y sus modificaciones y 

reglamentaciones) 

19 Cumplir con a Cartilla oc Andenes de Bogotá D C (Decreto Distrilal 283 de 2023) 

20 Esta ticericia no autoriza faja de ¿rboles, para lo cual deberá Contar con autorizacion de la respectiva Entidad 

21 Cumplir con, disposiciones del Código de Policía, en especial las referentes a los comportamientos de integridad urbanística, a la seguridad de las construcciones, espacio 
deberes generales contaminación auditiva, residuos sólidos, disposición de escombros y  desechos de construcción (Ley 1801 de 2016 y Decreto Nacionat 555 de 

22 Las zonas clasificadas en nesgo por remoción o inundación los responsables  de las Obras deben consultar el IDIGER sobre las medidas de mitigación previo a la etecucion de 

las obras 
22 El lilular oe a Licencra esta obligado a instalar oir aviso antes de la Iniciación de cualquier tipo de obra emplazamiento de campamentos o maquinaria, el cual debera 
permanecer instalado durante todo el tiempo de la ejecución de la obra (Articulo 226 1 4 9 dot Decreto 1077 de 2015) 

24 En caso de contar con campamento de obra en espacio pÜbiico deberá dar cumplimiento a ja Resolución 18264 de 2014 expedida por el IDU 

25 El titular deberá present.ai y pagar la declaración del impuesto de delineación urbana, dentro del mes siguiente a la finalización de la obra, o al último pago abono en cuenta de 
lOS costos y gastos imputables a la misma o al vencimiento del término de icencía incluida su prórroga, lo que ocurra primero, contarme con la base gravabie establecida en e: 

Articulo 5 dei Acuerdo 352 de 2006 (Artículo 8 del Acuerdo 352 de 2008) 

25 Dar cumplimiento a las normas contenIdas en e) Manual de Alumbrado PúblIca (MUAP) (Resolución 630 de 2019 UAESP. o la norma que la moditique. sustituya o 

adicione) 
27 Para los poyeclas radicados en legal y debida forma a partir del año 2022. en la modatidad de obra nueva. antes de reajizar la pnmera transferencia de dominio de las nuevas 
unidades de vivienda que se construyan en proyectos que se sometan al régimen de propiedad horizontal. unidades inmobiliarias cerradas, loteo individual o cualquier Otro 
sistema incluyendo proyectos de uso mixto que generen cinco (5) más unidades habitacronates para transterirtas a terceros, el constructor o enajenador de vivienda nueva 
deberá constituir un mecanismo de amparo para cubrir los eventuales perjuicios patrimoniales ocasionados al propietario o sucesivos propietarios de tales viviendas cuando 

dentro ile los diez (10) años siguientes ala expedición de la certificación técnica de ocupación. la  construcción perezca o amenace ruina en todo o en parte por cualquiera de las 
situaciones contempladas en si numeral 3 dci articulo 2060 dei Código Clvii y detalladas en el articulo 2 2 6 7 1 1 2 del Decreto Nacionsi 1077 de 2015 

28 El lilular de la icencia será ej responsable datadas las obligaciones urbanísticas y arquitectónicas adquiridas con ocasión de su expedición y extracontractualrniente par tos 
perluicios que se causaren a terceros en desarrOtjo de la misma Por su parte los proteslonaies que intervienen en el proceso Oonstructivo de las viviendas, deberán responder 
con su paininnorrio o con cualquier medio idOrreo, por los eventuales perjuicios que ocasionare e) indebido ejercicio de su labor, de acuerdo con los reglmenes de responsabilidad 
Civil y/o penal Ni el constructor niel 0na18nad0r ni la entidad Financiera o aseguradora que amIa el mecanismo de amparo podrán excusarse de cumplir con su obligacron de 
amparar los perjuicios patrimoniales al propietano o sucesivos propietarIoS. alegando como eximente la responsabijidad de tos profesionales que Intervinieron en el proceso 

constructivo 

29 Cumplir con las disporicmoiies contenidas en el Reglamento Técnico para las Redes Intemas de Telecomunicaciones - RITEL adoptadas en las Resoluciones NOS 5050 de 
2016. 5405 de 2018 y 5993 de 020 de la Comisión de Regulación de Comunicaciones - CRC y tas Resoluciones, así como tas que la modifiquen 

30 Dar cumplimiento al Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas (RETIE) adoptado mediante Anexo General de la Resolución 90708 de 2013 y  sus modificaciones 

(Resoluciones 90907,de 2013, 9O79 de 204, 40492 de 2015, 40157 de 2017 y 40269 de 2017)expedidas poi el Ministerio de Minas y Energiay las normas que la modifican 
susliluyen o adicionan, y la adopción de carácter permanente efectuada mediante Resolución 40908 de 2018 

31 El conslrUctor o urbanizadu( deberá informar a la entidad prestadora de los servicios públicos la terminación de la conexión temporal. para que éste Inicie ta factuiacian 
individual del inmueble octe 1)5 rrnuebjes que se someten al reglamento de propiedad horizontal 

a 
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